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I N.T Ro D u e e I o N 

En toda contienda bélica por razones bien definidas como -

puede ser la cercaoia territorial o los tratos comerciales, siem

pre surgen paises afectados poniendo incluso eo peligro su supervi 

vencia. 

De ahi que estos paises se vean precisados a determinar que 

actitud van a tomar respecto a los estados en contienda. O abrazan 

la causa de uno de ellos por convenir a sus intereses o se declarar 

francamente neutrales y entonces en defensa de sus derechos se am

paran por su calidad de estados, en normas jurídicas de Derecho In 

ternacional; pero, surge el interrogante de que hasta que punto so; 

efectivamente protegidos por ese derecho y en caso de requerirse di 

que medios se puede valer un Organismo Internacional mediador para 

imponer una decisi6n protegiendo los derechos del estado afectado, 

que se declaro neutral y aún así se ve perjudicado por alguna o~· 

acci6n de guerra de los estados beligeran•es. 

Desde luego, el conce~to de r.aütralidad a variado a traves 

de los tiempos. Para los ro~anos la neut~alidad no existí~ para 

ellos, los pueblos eran si~plemente amigos o enemigos y para otros 

pueblos el vocablo ni siquiera existía, ~uvieron que pasar muchos 

años para que el concepto de ~eutralidad se trana~or~ara en una nE 

ci6n jurídica, r.e-cho ~'.Je ct.:l=1!1a en la se~:·11.i!i con:-e.:-enii~celet.ru

da en la Haya en 1907 en dcr.de ae :t=:-.ct:entran loa principios que -

priv3n en ls t~o~!a codern3 ie la neutralidad, sus decisiones se -



han considerado por los paises asistentes a dicha conferencia como 

el derecho positivo en esta materia. 

Independientemente de definir la neutralidad y de los inten 

tos de los estados af~ctados por hacerla valer -como el caso de la 

conferencias de la Haya y de la Declaraci 6n de Londres- la reali da. 

es que esta siempre ha sido violada cuando la necesidad de un esta

do beligerante poderoso lo requiere sin que el gobierno de un pa!s 

debíl pueda hacer algo por evitarlo. Y aqui, será necesario plan -

tear la utilidad o inutiladad de los derec~os y obligaciones que 

invocan los estados a~ectados. 

La cuestión es clara en el ambito del derecho privado el te~ 

cero perjudicado en un conflicto, hace valer sus derechos y en cas< 

de verse afectado recurre a la autoridad competente, quien puede e: 

plear medidas coercitivas para hacer valer su autoridad. ¿ Podrian 

tener el carácter ae jur!dicas las disposiciones de Derecho Inter

nacional que no tienen ningun respaldo coercitivo? y de tenerlo có

mo ser!a el caso de que algún Organismo Internacional contara con 

tuerzas armadas para respaldar sus decisiones, ¿no avivaría más el 

conflicto? porque podría darse el caso de la parcialidad con algun1 

de los contendientes. 

Por las experiencias vividas en general en guerras pasadas 

impone un ideal romantico de convivencia futura entre los seres hu

manos, se desearía un mundo mitico exento Je egoísmo -dificil de a 

canzar- dada la naturaleza esencial del hc=bre en que se acordara 



el desar~e mundial co~o una medidg para alejar el pelioro de otra 

guerra cundial que en la época actual sería la tuo:ba para toda la 

humanidad. 'tiene " mi memoria la contestac16n que Albert Einstein 

a este interroo:ante: En su opini6n que armas se usarían en caso de 

una tercera guerra mundial? a lo que contesto: "en una tercera 

guerra mundial no se; pero si en yna cuarta: sería con palos y pi~ 

dras". 

En con:ecuencia, la paz ~undial co~tinuará 2iendo un cero 

sueño irrealizablet mientras los ho~bres no sepan c6~o controlar 

s~s pasiones ni se les er.se?.e a hacerlo. Ya sea que luchen con suJ 

:anos des~udas, ya sea que utilicen éases venenosos o se ar~ojen 

bo~bas d~~~e el aire, s1e~pre serán vícti~as de su propia ienorar.

cia. Cu~ndo lo~ seres h~manos aprendan a vi~ir en paz, armonía y 

cooµeraci6n con su i'aa-.!lia, amigos y ·1ecino3 1 serán aptos para ·1ivi 

en ~n ~u~JO je paz. Sola~ente cuando las naciones e~t~n compuestas 

por hccbres semejantes podrernoa contar con el advenimiento je la 

p~~ ~un1ial, así los conflictos ar~ados jesgperecer!an y la necesi 

Jad .:e .!s :.e:;trali.jad .3ería cosa d-al p:lsa:io. De r.:.~uerdo a ldS e::-

se?.!lnzas de !-:er:r.es y de todas las filcso!'!as anti¿:ua.s, el ho:r.bre 

es la ~eciija ~e ~odas lss ~o3sa¡ las ~onjic~c;.es ~unjirtles ~o ~~e

den sino reflejar el e3:ado de conciencia de los seres hu~anos. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

ORIGEN Y EVOLUCION DE LA NEUTRALIDAD 

SU!lARI O: 

I. Antecedentes Históricos de la Neutralidad. 

II. Concepci6o Jurídica 

III.La Neutralidad como Deber y como Derecho. 
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I.- AllTECEDWTES HIS?OiUCOS DE LA ITT:UTRALIDAD. 

El concepto jurídico de neutralidad en el antiguo dere

cho internacional se desconocía por completo, si bien es cier

to que era aplicable, de hecho era indispensable que concurri

era'l.determinadae circunstancias que ameriteran la aplicaci6n de 

esa medida pero por regla general no era posible remediar la el 

tuaci6n de aquellos países que trataban de permanecer alejados 

de la ~erra ya que tales medidas qued~ben al arbitrio de los -

beligerantes y esto aunado a la falta de poder de los países ne~ 

troe daba como resultado le total violaci6n de sus derechos. 

Ahora bien, si nos remontamos a Roma, en la antigüedad, -

la neutralidad no existía en lo absol~~o FUes ni en la lengua -

grieca ni en la latina tenían un vocablo que ex¡iresaran tal idea¡ 

los pueblos eran simplemente amigos o enemigos y si un pueblo no 

estaba unido a Roma se le consideraba como enemigo pues no podían 

concebir ·1ue una naci6n cuyos estados eran vecinos entrasen en -

guerra y esta ~retara de concebir para si la paz. 

En la edad media la neutralidad fué aún desconocida, aun

que ~e puede suvone.!' por algunos hechos que se tuvo la idea de -

la inviolabilidad de los paisee neutros siendo la Iglesia la pr! 

cul~ora de la seguridad de todos aquellos paises, que siendo pacl 

ficos, no deseaban conflictos bélicos. 
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Las primeras reglas para la aplicaci6n de la neutralidad 

como un concepto jurídico lo encontramos en el llamado consula

do de ~ar, quien se~ala las nor~as pora reeular el comercio taa 

to terrestre como marítimo en époc• de un conflicto b~lico; sus 

ideas fundamentales se basan en los principios relativos al tren! 

porte de mercancías de un paíe ene~1go que llevara con•igo un ba! 

co de un pa!s neutral las cuales podrían ser confiscadas; por lo

que respecta a las mercanc!aa propiedad de un pa!a neutral que 

f".leeen tranportajas por vn barco enemigo ee estipulaba que no 

seria objeto de presa ni de dafto alguno. 

Estos principios fueron aplicados por pri~erA vez en el 

aílo 1438 como consecuencia de 19 guerra entre 1'l lisa !hnseática 

y Holanda habiendo sido puestos en práctica dichos principios m~ 

cho tiempo, no siendo sino h3sta el siglo X'III! cuando Francia .ae 

apgrta de estos principios y aplicAn disposiciones completamente 

diferentes como es aquella en la que se consideran que ser!an -

cbjeto de confiscaci6n todaa aquellAs ~ercanc!as propiedad del -

enemigo no importando el hecho de que fuerqn trRnsportadas por -

barcos de un ~1!s neutral; también serian confiscadas todas squ! 

llas mercancías propiedad de un p3Ís neutral si eran tranpor.tadas 

por un navío e~e~i50. 

En 17eo •~ ~Jelve a modifioar los principios que venian 

rigiendo y as! queda que las r:ercar.cÍ"::!S :J'e!"!;;n cansider;idas como 

libres si éat?.s eran traapcrtadaa por b~rccs lib~es, al 1t;ual ~ue 
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se consideraría la mercancía cooo eneciga si era tranportada por 

un navío enemigo. 

A pesar de todos estos principios que se ven justos, en -

la realidad, los países neutrales tenían un sinnúmero de obstdc~ 

loe en su comercio debido principalmente a la Violaci6n de dichos 

principios por parte de los beligerantes, en estas condiciones -

loe países neutrales decidieron formar la llamada liga de la ne~ 

tralidad srmada, creada a iniciativa de Rusia, dirigido o comba

tir a Inglaterra ya que dicho país declaraba guerras con el único 

f!n de asegurar presas osr!ticae, esta liga de la neutralidad ar

mada tenía como principios besicos: la libre navegaci6n de barcos 

que perteneciesen a un pa!a neutral y s6lo ¡;odia ser confiscada -

una mercancía que estu~iera en una embarcaci6n neutral si dicha -

mercancía era lo que se le llamaba contrabando de guerra. 

Desgraciadamente dichos derechos no fueron aceptados por 

Inglaterra quien dicta a su vez otras disposiciones en la qu~ da

ba ordenes a todos sus buques de capturar a todo aquél barco no -

importando la nacionalidad, que intents3e burlar el cerco eetabl! 

cido en .;¡uertos franceses, como consecuencia de la Revoluci6n :'ra!l 

cesa; al haber dictado estas disposiciones fuá motivo para crear -

una segunda liga, y ea en 1800 cuanno Pablo I hijo de Catalina de 

Rusia, celebra tr3tados con Dinamarca, Suecia ~ ?~usia pero el -

fracaso vuelve a hacer su aparici6n siendo la causa principal In

glaterra quien persistía en la no aplicscién de los principios -

establecidos. 
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Después de alsjn tiempo el respeto hacia la bandera neutral 

tr1unf6, acabando Inglaterre por renunciar a sus antiguos errores, 

consistía en sesuir loe principios que fueron confircadoe en el 

congreso de Parie en el afto de 1856 siendo considerados como Ley -

Internacional¡ los puntos ~ue se trataron con repercusi6n mundial 

fueron entre otros: 1º- Se considera abolido el corzo. 2º- La mer 

cancía er.e<tiga estará e salvo bajo el pcoellón neutral exceptuan

do el llamado contrabando de t;'Jerra. 3º- La mercancía neutral 

eer!a libre baje el pabel16n de un belieerante con la excepci6n -

ye censionada y 4º- El blc~ueo sera real y efectivo¡ fué así como 

se transform6 la noc16n de neutralidad en una noci6n jurídica¡ 

a pesar de que las bases estaban ya formadas todavía se palpaba -

le dificultad de determinar de una manera clara y presisa lo que 

debía entenderse por contrabando de guerra no siendo sino hasta la 

2a. conferencia de la !!a¡a en donde se encuentran los principios 

qua privan en la teoría moderna de la neutralidad. 

En esta conferencia ee concicnan 5 convenciones en las que 

ee trata, en la 19.- lo relativo a los derecr.os y deberes de los -

países neutrales en caso de guerra terrestre¡ la 2a.- a loe dere

chos y deberes de los países neutrales en caso de guerr• marítima¡ 

le )a.- lo relativo a las restricciones al derecho de CRptu~a en 

la guerra warítima; la 4a.-lo relativo a la ~reaci6n de un Tribu

nal Internacional de presea y la Última en lo que toca • la cclo

caci6n de minas submarinas. 

En 1907 Inel&terra invita a aeietir ~ jiversos países ta-
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lea como Francia, Alemania, Jap6n, Rusia y Estados Unidos entra 

otras, a la conferencia naval de Londres en donde trataron lo r! 

lativo al contrabando de guerra marítimo puee en la 2a.-conferen

cia de la ~aya dejaron esa laguna que era indispensable llenar¡

deaafortunaóamente la declaraci6n de Londres no se ratific6 y 

por consiguiente no se subsano el errox;g,ue se presento con lliCtivo 

de le primera ¡;uerra mundial de 1914-1918 pues las potencias que 

hacían uso de esos principios lo hacían a su interpretaci6n parti 

culer y beneficiosa, acabando por abandonarlos en el lapso que 

duro le guerra. 

Fuá e partir de 1935-1936 cuando se produce el renacimien

to de la neutralidad en la que intervienen diversos factores teles 

como¡ el fracaso de le política de naciones en el conflicto Italo 

Abisinio, la denuncia da los tratados de Locarno por el Reich, la 

iniciaci6n del rearme aleman, el desenvolvimiento en le teoría -

Germano-Italiana sobre la primacía de los acuerdos biletereles,

pero el elemento es~ncial que sefiale la vuelta de la neutralidad 

esta constituido ;or :, nueve leeislacion ncrteamericann sobre 

neutralidad constituida en loe treo neutrality acta del 31 de Aeo~ 

to de 1935, del 20 de febrero de 1936, y le del 1º- de mayo de ~ 

1937 aplicables las dos primeras en caso de una guerra exterior y 

la dltima en caso de &11erra civil. 

La segunda guerra mundial, fué le que llevo a la bdsq~eda 

de nueves f6rmulae de relaciones econ6micas con loe beligerantes, 

los estados cercanos a los teatros de operaciones que permaneci! 
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ron neutrales, Suiza, Suecia, EspaHa y TUrquia se vieron abl1g! 

dos a orcanizar después de difíciles neeociaciones con ¡os beli-

geran tes de ambos bandos, SUB cambios comerciales. A pesar de su 

¡iolítice Hntcrior loa Estados Unidos de Ncrtea,.éricn se vieron 

arrastrados a le guerra, no ya o61o en raz6n de sus intereses, -
sino tambián por la convicc16n de que no es posible permanecer -

indifere~te en loa conflictos que ponen en poligro el destino del 

derecho y de la cultura.(1), 

II.-COllCEPCIOll JURIOICA DE LA NEUT!ULIDAD. 

Se;;ún la teoría clááica, la ~eutalidad es a lg vez un ac

to de libre dec1si6n ea decir un acto discrecional sujeto a la -

exclusiva competencia del estado interesado y un régimen jurídi

co que entraíla un cor.junto de derechos y obligaciones¡ ?.n reali

dad ea un acto condic16n del que resulta le eplicaci6n de un eat! 

tuto de derecho positivo nacido en el ámbito msrítimo. 

Los historiadores y los legi~tas usaban la palabra amicii 1 

cedii, vocablos ~ue no comprenden p=ecisamente a lo que entende

mos ahora por neutrales¡ Grotius llsroeba a le~ pueblos neutros -

med11 y sélo p~escrib!a que era preciso no tomar n~d~ a los pue-

( 1) Reuter, Paul. "Derecho Internacional PÚblico" Ed. Bosch, 

Earcelona, 1962.-P&g. 325. 
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bloe neutrales sino en caso de una necesidad comprobada, agregan 

do que ei el uso es suficiente, no es preciso tomarse el derecho 

·de la cosa, y que ai esa nec~sidad existía tendría qua rea ti tui.!: 

áe pagando el precio de ella, además sostenía Grotiua el princi

pio de "el deber de aquellos que se mantienen ajenos a la guerra, 

es el de no hacer nada que pueda darles más fuerza el ~ue sosti! 

ne una causa injusta o que impide loa movimientos de aquél que 

hac~ una guerra injusta•. 

En tal forma Grotius daba a loa neutrales la facultad de 

contituirae en árbitros de la conducta recíproca de los beligarau 

tas. 

Vattel tiene ya un concepto más avanzado de la neutralidad 

pero sin embargo no pasa de loa principios generales, no llega a

loe detalles y se mantiene todavía en la equivocada ley de la ne~~ 

ceaidad, lo cual le impide definir cuáles son los derechos que ori 

gina ese estado jurídico. Vattel reduce la neutralidad a la simple 

imparcialidad y la teoría moderna demuestra que no basta ser impa.!: 

cial para eer neutral que ea preciso además, abatenerde de todo lo 

que tiene relaci6n directa con la guerra. 

Hugo Grocio fué el primero en exponer la teoríu de la neu

tralidad BUnque de una manera imperfecta siendo máe tarde Binker

shoek quien en eu obra "Qua Estionej Juris Publici" dice "llamo -

no enemigos a aquelos que no estan ni por uno ni por otro partido 

y no se hallan al±ados a éste o aquél; si exiate alianza, aliados· 

serán y no simplemente arnieoa 11 este concepto tiene la ventaja de 
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expcner oás extensaoente la idea de neutralidad y la de estable

cer una relaci6n entre el estado de guerra y el de neutralidad. 

Ph111~ire dice que le ~~utralidad ea una reun16n de dos 

circunstancies principales q~e son: •bstenci6n completa de parti 

cipec16n de ~-uerra y conducta i~parcial con los beli¿erantes. 

3ánchez de :dustacente define a la neutralidad diciendo ~ue 

"Es la ccndici6n le¿;al de las p•r3onas jul'Í1icas intern9cionales 

~ue, durante un5 guerra, se abstienen de ~odo permanente u ocaci~ 

nal, de to~ar parte en las hostilidades pero que, afectcd3s den -

tro de la comunidad jurídica por la existencia de la lucha armada 

tienen en virtud de dicha guerra derechos y cbli~aciones especia

les que no existen en tiempos de paz.(2) 

El concepto jurídico es! expuesto es en principio el ejer

cicio de una facultad que tiene su base en la soberanía del esta

do, en el derecho e le independencia y e la libre autodetermineci6n. 

Pare concluir podemos decir que es neutral un estado que no 

participa en una guerra entablada por tanto y a diferencia de lo -

que ocurre con los estados neutralizados, s6lo puede haber estados 

(2) Sánchez de Eustaciante Antonio."Jlanual de rerecho Internaciooal 

Público" Ed. Carasay Cía., Habana 1919,_ Pág. 593, 
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neutrales durante una guerra o durante una guerra civil si la org~ 

nización insurgente ha sido reconocida como beligerante, tambián 

existe una relación juridtca entre loa beligerantes y loa no beli

gerantes que engendra derechos y obligaciones entre loe estados. 

De no mediar tratados especiales, no existe un deber de ne~ 

tralidad, pues conforme al derecho internacional común, todo estado 

ea libre de tomar parte en una guerra lícita. Sin embargo mientras 

los estados no participen en una guerra, el derecho internacional 

común los obliga a observar una determinada conducta con respecto 

a los estados beligerantes, el conjunto de ástas normas es lo que 

constituye el Derecho de la Neutralidad. 

Por tanto el derecho internacional común sólo deja a un ter 

cer estado la opción de entrar en guerra o mantenerse nautral,en 

caso de áste segundo supuesto queda vinculado por las normas del 

derecho de la neutralidad pues el derecho internacional común no 

reconoce una situación intermedia. 

III.- LA NEUTRALIDAD co~o DEBER y COxO DERECHO. 

Como se ha visto en ápocas pasadas, los beligerantes se co~ 

sideraban con derecho e obligar a los países neutrales a tomar su 

partido prohibi~ndoles cualquier relación con su adversario, en la 

actualidad cuando estalla una guerra entre dos o ~ds naciones los 

beligerantes rom~en el esóado de paz teniendo loa países neutrales 

el derecho de per:r.anecer al :i:argen y mantener esa si tuaci én en los 

acontecirr.ier.tos bélicos. Al asur:ir el derecho de la neutralidad 
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trae consigo deberes y derechos de los cuales se puede resumir 

entre los deberes de los estados neutrales a la doble idea de ab~ 

teoci6n e imparcialidad. 

El llamado deber de abstención fué precisado a partir del 

siglo XVIII tendiendo principalmente a pror~bir que el estado neu

tral preste a;~da a cualquiera de los beligerantes tanto directameg 

te por sí mismos como indirectamente a travéz de los particulares, 

Por aplicación del principio general de que la neutralidad 

al igualq¡e la guer~a es una relaci6n de estado a estado, las poteg 

cias neutrales siempre han eludido la represión interna de las acti 

dades de sus súbditos contrarias a la neutralidad. En la práctica 

han preferido atenerse e le noc16n ce la Aventura con arreglo a la 

cual los particulares neutrales actuan por su cuenta y riesgo expo

ni ~ndose a ser sancionados por el beligerante en perjuicio del cual 

hayan faltado al deber de abstención¡ el estado neutral no tiene -

porque intervenir en las aventuras de sus súbditos no asumiendo por 

ellos ninguna responsabilidad frente a los beligerantes consistien

do su unico deber el de retirar su protección a sus n;cionales que 

realicen estas actividades y eo permitir que el beligerante perjudi 

cado r.aga lo que considere conveniente para la defensa de sus inte

réses. 

En lo que respecta a la i~parcialidud co~o sebundo deber de 

de los estados neutrales implica por parte del neutral la estricta 



- 11 -

igualdad del trato con respecto a todos los beligerantes, en otras 

palabras el sostenimiento permanente de las relaciones pacíficas 

de los neutrales hacia los beligerantes. 

Como segundo punto a tratar estan los Derechos de los esta

dos neutrales que al igual que los deberes, se pueden resumir en 

dos ideas: a) la inviolabilidad del territorio neutral y b) la li

bertad de relaciones comerciales con los estados neutrales y con 

cada uno de los beligerantes; el reconocimiento y el ejercicio de 

estos derechos han dado lugar a grandes conflictos como es el caso 

que tienen los neutrales el derecho de vender ~aterial bélico a los 

beligerantes pues si por una parte en la XIII convenci6n de la 

Haya de 1907 se encuentra prohibida, dicha prohibici6n se refiere 

a las ventasqie un estado neutral haga a un beligerante pero dejag 

do en completa libertad de poder hacer dichas ventas a los partic~ 

lares, este derecho debe de suprimirse ya que el Único beneficado 

es el particular que sin escrúpulos de ninguna especie llegan al 

grado de fomentar guerras para su exclusivo beneficio. 

Este derecho de libertad comercial choca con el aeber de ab~ 

tenci6n pues tanto el derecho coco el deber de los países neutrales 

dejan al particular en cocpleta libertad, trayendo como consecuen

cia que las guerras se prolon5uen indefinidamente y se acerquen ca

da día a la extinci6n de la raza humana;¡ éste proble~a t&ndría sol~ 

ci6n y el concepto de libert&á de cc~erc10 sería aceptado unánima

~ente si los particulares cocerciaran con los beligerantes siempre 

y cuando no se aucentara el poderío b~!ico a los contendientes. 
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Este mismo problema se ve en el derecho concedido a los neutrales 

en lo qu< toca a los préstamos hechos a los beligerantes, pues ta~ 

bién oc~siona la prolongac16n de la guerra existiendo el mismo pr2 

ble:;a i¡ue en el derecho de libertad de comercio, pues en la conven 

ci6n sobre neutralidad marítima aprobada en la 6a. conferencia in

ternacional, existe la prohibición de hacer préstamos por parte de 

les estados neutrales, no así a los particulares quienes tienen cos 

~le~a libertad de hacerlo. 

Desde el punto de vista del derecho de gentes, los derechos 

co~prenóidos en la neutz·alidad son una consecuencia del derecho 

funda:.ental de conservaci6n y del de soberaní& y respeto mutuo que 

tíene tojc es~sdo independiente. La neutralidad cooo derecho debe

r:a ser lr.violable pero en la realidad no lo ha sido¡ por más que 

se quiere evi~ar que las guerras causen perjuicio a los neutralest 

éstos s·urren las consecuencias de toda contienda bélica, sobre to

do en su co:r.ercio; su producci6n se paraliza o disminuye; su credi

to se resiente, el neutral .tiene el derecho óe defender su comercio 

~or todos los ~e~ios que existen a su alcance no solamente para que 

no sean in~er·rúmpidos sino para que no disminuyan. 

En consecuencia, la realiáad es que los intereses de belie;Jt 

rantes y neutrales se ponen en pu¿na pues mientras unos desean im

pedir el cocercio los otros tra!an de conservarlo haciéndolo reop! 

:ar y cc~c entre acbas p&rtes ejercitan un derecho, el derecho 1~

ternucionel aebe conciliar eses intere~es encontrados. 
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En la !orcsci6n jel jerec~c je la neutr~lidaj :uve la - " 

cayor i::iF~rtancia la práctica de los Es-:sdcs tni.'.ios ::-asul'tante 

de la política exterior de Jorge Washington sus procla~ac1cnes 

de neutralidad del 22 de abril de 17$3 y del 24 de mane de 1794 

que :'Jé rer.cveda en 1&19 =cn~!.tuyen los :-~r.:.a::.en~os C.e le oc:ier

na p~áctica de los estados en es!s ~ateria. 

la pri::-.ers Cc-n·.;enc!t'n !::!e:"nacior.al scbre eate CbJi;!c la 

ccinsti t>Jye ls. declarsci6n de rerecho !·~a:-:!titlo de ?ar:!s de 1656 

que con-:iene reelas ecerce del blo·~ueo, el cereo y el contrabando. 

la fuente =:ls!ca del D-?rec!:o !n-:err.ao.:.onal sobre ne•Jt::-;li

Cad, :e con~it"'J;;ren les cJr.ver.c!ones de la segunds co::i:!'er9nc1e de 

la !:aya celeb~oca en el afio de 1907. 

La rrixe~2 conf~rencia de la ;Hz celebrgde en le ciuciaj Je 

'Z.3. :~~;·a er: e: año de 1E.99, a convccatoris del :ar :;1ccl'!.s: !! Ce -

~~s~e, !:J:lrcó la existencla ~e ?rcble~~e in!ernacionales sobre le~ 

deberes y derechos de los r.eut~~l~sj é9tOs ~robleoas 1 lla:;.sdos -

los "Seis i.,.otos"', :fueron scr:.eti:.03 ~ ll'l segunda con!"eren-::i!l c~le

brada en la :dsc:i ciudad de la Haya en el a~o de 1907. 

De las trece conYenc1cr...;J a;:c?:Hj?.9 e-n ~-¡_·J·"1!:: .:&unión -

intern:!::ior.al !"t:e:-o:i la t::!Jint.a y la d~cic.o<t;erc:!:-s las r~!.-1 tiv:HJ 
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a loa deberes y ~erechos de los neutrales en la guerra terrestre 

y en la mar!tilllR respectivamente. 

Considerando el gobierno i~eléa ~ue las reglas de derecho 

derivadas ;ie las oencionadas convenciones, eran en algunos casos 

incompletas, invit6 a un reducido o~mero de potencias navales a 

una confer~~013 especial ~~ra deliberar sobre algunos aspectos de 

le guerra marítima; ests conferencia ~ue fué celebrada en loe a~os 

1908 y 1909 tuvo coco re~ultado una declaraci6n sobre derecho ~arf 

timo conoci :la con el nc:obre de ''DECLARACIO!~ :J:E LONDRES'' los prin

cirios de ella e~anadoe, no t:lvieron vigencia le5al en virtud de 

no beber sido ratificada ni si~uiera por el &Obierno inglés pues 

fué rechazada por la Camera de los Lores ~n 1911, sin embar&o si

empre se le ha reccnoci1c una gran importancia doctrinaria y a fal 

ta de otras disposiciones escritas sobre la materia, a sido a men~ 

do invoc'aáa. (3). 

la costumbre Internacional y el :ierecho Conauetudicario -

giran casi en su total11ad en torno a les principios del derecho 

escritc ~ntes expuesto¡ basta recordar loa acontecimientos de la 

euerra europea de 1914, para corroborar que casi en su totalidad 

lae invocaciones que al derecho se hicieron en aquella ápoca tu-

(J) Von Litz, Fr•nz.-"!lerecho Internacional Nbl:!co" Bd. Gust! 

vo Gili, 12º E1ici6n Barcelona, 1929. Pae. 41. 
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Yieron como referencia los postulados de la Raya y de Londres, 

La doctrina Intern'acion<1l admite generalmente les normns 

de la segunda conferencie de la Haya como el derecho positivo 

exponente de lRs ideas clásicas de la neutralidad; sin embargo -

olsunoa autores como el tratadista frances Luis Le l'ur ser.alan 

la existencia de una nueva noci6n que llama 11 ~r!oderna !leutralidad". 

La moderna neutralidad de un estado se~n este tratadista 

no es otre cosa ~ue le posici6n 1ue un estado debe guardar ante 

llis guerras ~ue la comunidad internJcicnal considere como agresi2 

nes. 

El autor de estas ideas dice, "La moderna neutralidad ool!, 

ea al estado neutro a ayudar al estado agredido en su lucr.a en -

contra del agresor, en igual forma que el individuo que presencia 

la pelea entre un polici2 ¡ un bandolero está obligado a ayudar -

al primero,(4). 

Después de la terminac16n de lo ,;uerra europea se celebr! 

ron trate1cs especiales sobre neutralidad y las naciones de Am~r!, 

ca tuvieron la VI Conferencia P&namericana de la Hab3na el 20 de 

(4) l.g Fur Louis "?recia de !)rcit Internacional Public Libralrie 

:Jullo~, Paria 1928- Pág. 339 u 344. 
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febrero de 1928 en la que tratamos reglas sobre ne~trali dad del 

mar. 

Siendo, pues, las convenciones quin~n y déc1motercera de 

la segunda conferencia de la !iaya a cuya luz deben en ¡;ricer tér

t:Uno analizaree los conflictos surgidos con motivo de la neutrali 

U.ad de un estado, es pertinente hacer algunas aprecinciones sobre 

diferentes preceptos ~e los citados. 

:::O loa artículos 1 y 2 de la quinta convenci6n cristalizan 

los postul•dos de la inviolabilidad del territorio neutral, como 

una consecuencia necesaria de la soberanía de los estados inde~en 

di en tea. 

El artículo 7° de la Convenci6n "'1inte 'lua a su vez es re

producido en la ·~onvenci6n D<!cimotercera dice: "No es obligatorio 

para una potencia neutral, icpedir la explotaci6n o el tránsito 

por cuenta de uno y otro de loa beligerantes, de armas, municio

nes y en gener•l de todo a~uello que pueda ser útil a un ejercito 

o a una flota. 

Este artículo que postula le liber~~d de comercio de loa 

neutrales, legaliza la ven~a de arcas e implementoe bélicos he

chas por los particulares neutrales a los beligerantes. 

Tal práctica no tiene otra justific•ci6n que la de que 

los neutros no deben je sufrir por actos de la beligerancia, ac-

tos 1.Ue son E:!~enos a elles y ..¡~e sin t;:rr.:;ar¿o fre.:-uentec:iente le3 
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c3usan perjuicios enormes¡ esta juatificaci6n pierde, sin embarso, 

su valor con las concecuenci•a pr3cticas de ese ~rincipio ilimita

do, co::co lo son, el aprovechamiento a.ue de el hacen los grandes -

ca¡i! talistas fabricantes d.~ arcao.ento para enrique~eree a costa de 

la prolon~sct6o de ~na guerr2. 

La concesi6n de e!ll~r~stitos hecha por una persona neutral 

a los beliserantes, ea admitida en el artículo 18 de la Quinte -

Convenci6n seturamente por las ciscas razones que las ~ue hubo -

para admitir la licitud de la venta de material bélico. 

Por le que toca a lc3 medios de co=un1caci6n: Teléerofo, 

Tel~fono yTeléerafia sin hilos ~ueda prohibido en el artículo 3º 

a los beligerantes, intalar o utilizar dichos msdios en territorio 

neutral con fines mili tares; también en su artículo 4° ¡;ror.ibe la 

forcaci6n de cuerpos de co!llbatientos y la a;ertu!'~ de oficinas de 

enganche en territorio neutral. 

El párr.i:tfo se¿;undo del artículo 5º de la convencí 6n soC:-e 

deberes y derechos de los neutrales en le ~uerra terrestre con-

tiene una disposici6n de 1r::iportsnc1a :ll l!t~ir "La potenci~ !leutral 

estará oblisace a castigar los actos contrarios a la neutr•lided -

cuando sean cornet1dcs en su pro~io territorio. 

la ;otencia neutral est~rá dent~o de la ob!is3ci6n de cas

tiear cualquier acto e~ec 1Jtado fOr .sus nacionales o por extranje-
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ros residentes en s~ territorio, que sea con~rarlo a los princt 

p1os de neutralidad un1 versac::iente conocidos y adcti ti dos y vio

lará en consecuencia su neutralidad al dejer icp~~as tales actos(5) 

El capítulo segundo de la V oonyenci6n se refiere a los be

ligerantes 1ntern•dos y a los heridos cuidados por los neutrales 

estableciendo cuales son las obligaciones del estado neutral res

pecto ~l ~ratactiento que heoran de guardar con ellos, 

El artículo onceavo dice: "Laa potencias neutrales que 

recibRn en su territorio tropas pertenecientes a los ej~rcitos 

beligerRntee, las internará, si fuese posible lejos del teatro -

de la guerra". "PC"dra recibirlos en caopamentos o encerra!"los en 

fortalezas o lugares apropiados para dicho efecto, decidirá si -

los oficiales pueden quedar en libertad bajo palabra de no salir 

del territorio neutral sin eutorizaci6n•. 

El artículo doceavo ~reViene "a falta 1e co~venio especial 

la potencia neutral proporcionará a los internados el vestido, los 

viveres y demás socorros de::ianjedos por la humanidad¡ liquidándose 

cuando llegue la paz, los gastos causados por la internaci6n".En 

estas disposiciones como en general en todo el articula1o de las 

(5) Los artíc~los de la 2a. conferencia de la Haya estan transcr.J.. 

tos del texto de las convenciones 5a. y 1Js, 
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convenciones de la Haya se refiere más a los deberes que a loe d! 

rechos de los neutrales¡ las eranJes fOtencias eurc?eaa se preocll 

paren ~ás de icponer carea a los estados neutrales que de concede! 

'1es tlc:-echos q,ue rele¿aron a un segundo término. 

V.- DE LA DECLARACION DE h""EIJr!lALI!JAD. 

Conforme al artículo segundo del convenio internacionql de 

la Hsya de 1907 sobre la ruptura de hostilidades, los estados que 

entran en guerra e3tán obligados a notificar a laa terceras peten 

ciae el estado oe guerra. 

Con esta notificaci6n que generalmente ae hace por l& vía 

rliplom~tica ad<¡uiere efectividad para los estados que no partici

pan en la lucha, lea reglas de neutralidad; de no proiucirse la -

notificaciln los jeberes Je neutralidad no comienzan sino r.asta el 

momento mismo en que se ti ene la "certeza indu:lable" de '!'le los 

terceros estados tier.en conocimiento efectivo del estado de guerra 

más co~o on el caso de un conflicto Rrmado sin declaraci6n de 

guerra puede resultar a menudo dudoeo si se está .1nte una repres.! 

lia militar de paz o una da guerra, los beligerantes únicamente -

podrÁn reclMmor el cumplimiento uel derecho de neutralidad cuando 

haJ":in dudo a conocer clarRllcnt~ que se trata ~fectiva1r.~nte le una 

si tr.'iciln de guerra. 

Los estado~ que dec~Gen perr.nne:::er neutrales en -..~nJ: ~Err~ 

suelen ~rocla~ar une decl2raci6n Je nEutraliiatl e~ donde mAnifi~! 

tan sus deseoo ~e ~ermane0er i~~~rcial~¿nte al ~ar¿cn de :aa ~oa-
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ti 11 da des enu<:lerando los se tos cuyo c~::>;limíento ·1ueda ¡>1·ohi bi do 

dentro de su jurisdicci6n, se hace ade~•s, reoomendaclones y ad

vertencias por parte de los gobiernos a sus n3cicnalee acerca de 

la conducta 'l.Ue deben de observar dado el estado internacional -

existente; sin embareo, no existe un deber jurídico internacional 

~ue loa obligue a hacer tal decleraci6n. 

}J ~erecho Internacional Público sieopre le ha preocupado 

la actitu1 que un peía P~~;t~ 9~~g el grave problema a que se -

enfrenta con motivo de un conflicto b~lico ya <J.U~ son estos r.iis<:w3 

con~lictos les 1ue han iio dando noroaa oos~etudinarias o travéz ~ 

de la historia, pero di~r.as r:.o:-:nas no han siJo le.• :Juficien<>;ernente 

explícitas por lo QUe se ~u~e indiopens3~le que las normas jur!di 

cas sean codif1cqdaa. 

E:i las dos conferencias de la Haya de 1899 y 1907 se trat6 

lo re la ti vo a lss no!'~as que rijan la neutrslí ,'Jo :l ts.in to en la 

guerra maríti~a co~o en la terrestre, dichas convenciones adole

cieron de algunos defectos coco en lo relativo al contrabando de 

su.erra y al blc¡¡ueo ~3r!t1mo 1 l!c!ectos q_ue fueron subsana:Jos dos 

ai'lcs después en 1" llamRda "Declsrad6n de Londres" pero dicha d! 

cla~acién cooo he~os visto no fué ratificada siendo 8u valor doc

trinario ánicqmante. 

S1nctez de Busts~&nte nos da un concepto rle neutrRlided 
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en el que co~prende el prob!eca de todo• aquellos países que desean 

per~anecer al ~aroen del conflicto béli~o, r-ues conjuga tanto elª! 

~ecto c:.aterial de la no participaci6n como la consecuencia, que la 

nueva situación origina¡ es-:a nueva situación que un estado adopta, 

puede ser en virtud de un tratado celebrado previa~ente o en ejerci

cio del derecho que el estado tiene cc~o soberano, dicho autor defi

ne la neutralidad diciendo que "es la condición lee,;al de las perso

nas jurídicas internacionales que, durante una ~uerra, se abstienen 

de m~do per~anente u ocac1onal 1 de to~ar parte en las hostilidades 

pero que afectadas den!ro de la coounidad jurídica por la existencia 

de la lucha ar~ada, tienen en virtud de dicha guerra, derechos y obl~ 

[:aciones especiales que no existen en tiempos de paz 11
• (6) o sea que 

quienes originan un conflicto bélico deberán responder a sus conse

cuenci~s y no hacerlas extensivas a qulenes desean per=anecer en paz. 

VII.- LA tiEUTRALI DAD EN EL ASILO Y EN LA Ar..!OSFERA. 

El derecho de asilo a tenido diversas maneras de ser aplica

do por todos los países y así cada uno de ellos al principio ponian 

diferentes condiciones y modos de operar coco ejemplo citaremos que 

en la época de la guerra de secesión, la practica generalizada era 

la libre admisión de los envíos beligerantes en los puertos y aguas 

neutrales; hecho eviden!e~~nte ccn~rario ~1 principio de neutralidad 

(6) Sánchez de Eustamante Antonio Ob. Cit. Pg. 593. 
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porque ello significaba una ayuda a favor de uno de los beligeran 

tes que una vez asilado podia con toda calma y licitud aproviSio

narse con todo lo necesario, dicta practica se daba aunque los bu

ques no pidieran asilo por causas de fuerza mayor. Asi tenemos que 

del 2J de agosto al 9 de febrero el navío confederado "Florida", 

permanece en territorio frances tiempo más que suficiente para que 

el buque beligerante se aprovisione y repare, rompiendo con todo 

principio de neutralidad, sobre esta cuestíon a habido dos tenden

cias la inglesa y la francesa. 

La tendencia Inglesa es cucho más rigida y así vemos que en 

la guerra franco-alemana de 16?0, en la guerra hispano-americana 

de 1598 y en la ruso-japonesa de 1904 aplica tres disposiciones 

que expide en 1862 y que las llamaron "reglas de las 24 noras del 

puerto más próximo y de tres meses•, por lo tanto se fija el t•r

tlino de 24 horas de permanencia de cualquier buque beligerante que 

sólo era prorrogable en los casos de fuerza cayor y únicamente por 

el tiem.po indispensable para que los navíos pudieran hacerse nuev!! 

mente a la mar; una permanencia mayor a ese lapso era considerada 

por el gobierno ingles una violación a su neutralidad, lo que si.s 

nificaba que las unidades navales beligerantes no podían permane

cer en puertos ingleses más que un día despúes de terminadas sus 

reparaciones y que dicha permanencia no los autorizaba a car¿ar 

carb6n y víveres sino en las cantidades indispensables para llegar 

al puerto ~ás pr6ximo y que al mismo navío no podrían proporcionar 

combustible y víveres en el rois~o puerto sino despúes de tres me-

ses. 
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En cambie la politice francesa al r~specto fu~ diferente; 

en las instrucciones m1n1ster1~lee publicadas en 1899 y 1904 con 

?I:Ct!•1c de las JUerras R1spenc-a::e!'i~anE:: y ruso':"~aponesa 1 Si! Uic

t3ron estas disposiciones 11 la duración de ~ercanencie en nueatros 

puertos, de bu1ues beligerantes no acompaBados de presas, no ha st 

do 11~i~ado por alguna d1eposici6n especial, Pero los beli&erantes 

para ~er autor1za1oa a perma~c~er en nuestros puertos jeben confo! 

u.ara~ a las condiciones ordinarias de la neutral11ad ~ue ~ueden r~ 

s'J.':lirse co::io sigue: 

a).- 11 Los buques admitidos a eoz&r el bene!icio de asilo -

deten ~ent~ner rel~Jions~ )acíficss con todos los n~v!os atraca -

·J03 en el mis~o ;uer~o, y en ~~rticular ccn los navi6s pertenecie: 

";.o:s .~1 ene-r!it;o. •• 

b).- "::ichos tut:_1Jo:s r.o !JUeden, con ay .. >13 de !'eC 1J!'sos to:i3-

dos en tierra, aurnent&r su oat~riel bálico, re~orzar su tripula -

c16n, ní ~ace~ ~nrolamientos voluntarios, cún entre sus nacionales 

e).~ ' 1 ~eben de absteners~ de toda ifivestígaci6n eob~e lee 

~~~rz~s, situaciones o recursos de sus enemieos, no apare~erse ·~ · 

~rusca=ente p~ra perse!::\}ir a a~uellos iue le t.ubie~an o~do Reílqls

d~e, en c~ras ~9labras deber'n de abstenerse de hAeer del lu~ar de 

su residencia, la !)3se de i:na operaci6r1 cu~:¡uiera contra el ene1.¡i!" 

En la 2s. conferencia de !~ ~~;e se ado~t6 un ter~er sist! 

~3 1~e da a los n~v~rRles l~ libertad de otorcar o no a !os beli

¿er~ntes el ~~ver del asilo. 
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cia neutral deba uplicar por i~"Ual e aooos belieerantes las con

diciones, restricciones o prohibiciones <J.U• haya establecido en 

lo (:ue se refiere a ln entrada en sus puertos o aguas ~erri tori

ales de los buques de ~Jerre beligerantes, sin ember&o unR poteE 

cia neutral puede prohibir el acceso a sus puertos al bu~ue beli

Gerante que haya dejado de suje~arse a las ordenes y prescr1p -

cion_es dic~sdas por ella o ClUe haya viol&Co la neutr!lli~a:i!' 

En cuanto al tie~po que un buque beli~erante puede Fer~ªº! 

cer en puertos y ae-ues neutreles 1 le 2a. conferencia de la H:iyn 

ado~t6 el sis~~:na británico y así en su artÍc\llo 13º- dice ''Una -

potencia neutral no debe consentir a sa'biendas, a un bul~ue beli

gerante, que perffianezcs en sue agues o puer~os ~erritoriales ~or 

rn~s de 24 hor'.ls, 

Sobre esta liberte1 de abrir o cerrar los puertos ajuicio 

y vol un te1 de los neutrales, ?AUCHI LL:::: expone un razona mi en to coE 

vincenot;e: ":lar a 1..ln neutral el derecho Ce 11't:-ir o cerrar 3UB puer 

tos a voluntad ~n virtud de su soberanía, es exponerlo forzos~men 

te A la parcialidad o a las sospechas de le r•raialidad. So dice 

a veces, ~era e~plicar el <l¿rgc~o de les ~eutrales de recibir o de 

rechazar a su voluntqd a lea navíos de euerra beli~e~~r.tes, 1~e el 

estado neutro se encuentra en definitiva en estado de ~az frpn~e a 

frcn"te a los beli~erantee ~· ,:t:c, en todo tie1:1po 1 el ea~q,!o es 11·-

0re de abrir ~ de c~rrar ~'.:9 !''Jertas tie!:,'Ún su voluntad a les n']v!os 

de euerre extranj~ros; :-~ro sg C1l'1irl9. :•Je la ne:-utralidad crea cie,;: 



- 26 -

tas oblieacionee a careo de los estados sujetos a este r~eimen 

que restringen su soberanía¡ la cuesti6n es no saber si el esta

do de paz continda o no entre los eetadoa neutrales 7 los beli -

eerantes, sino si la aper~ure de los puertos no es un acto de par 

tic1pac16n, al menos injirecto de las hoa~ilidadee, acto contrario 

e loe deberes de la neutralidsd.(7). 

lo trJ. smo ~~e el ter::-i torio y el rr.a.r, la a tClosfera puede 

ser teatro de t."Uerra y, en consecuencia, los estados ne-..trale~ 

~-a:-t.irán derecho s '1ue los beliserantes res;·eten !JU neutralidad en 

el aire, no s6lo por el prin:ipio de no !e?crecer con el paso so

bre su territorio neutral de las a~ronoves de un bel1serante que 

va e ata~ar al otro 1 sino por el ;elicro real ~ue entrar.a la trav! 

sía de dichas ~á1uines de euerr~ ~or donde:~iera que pase, pues -

durante la ,;uerra europea Je 1914-1918 se vi6 que las aeronaves 

belieere~tes c~ussron pérdiaas de vidas o da~os materiales, unaa 

veces por erre:- y otras pC'lr causas de fuerza. mayor, coco los bom

barde:-os e1uivo~ados a si ti os o ciui:!J.~es no identificajas por los 

a-.·iadores. 

El es~e1o ne'"' ':ral tendrá el derecho de :-e¡;oeler cu9.lqu1 er 

violaci6n de su neutralidad aár~a con la sola ~recauc16n ele~en-

(7) ?auchille, Paul 11 :r:::i.i te :3e :Creí t In~i:rr.1~tr1nsl Pu[)lic" Tot::.e 
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tal de advertir a las aeronavea que \"Uelen sobre su te=r1~orio 1 
pues ello pudie!"a ser ocasional e involuntario. 

Es importante hacer constar los derechos sobre neutralidad 

de la g~~6sfera aun1ue eeto ae~ sola~ente para dejar acentado el 

principio, para el caso, ~ua aun~ue re~oto no es imposible, de que 

los beliger3ntes europeos lle¿aran con sus aeronaves de 6-uerra a 

violar la neutralid3d a~ericana. 

"las reelas principales, deberán ser.alar a los Oe11.c:,erantes 

la pro~ibi~i6n de aterrizar en suel~ ~eocontinental, salve en caso 

d~ fuerza mayor de a~astecerse de co::r:bustible y v!veres, de cruz1Jr 

scOre t~rritorio neutro; y en eeneral, de ~espetar en ~bsoluto la 

soberanía ~e ~uas!rcs estados, y nuestr~~ li:ertades de co~ercio 

como neutrales".(8). 

En la reuni6n de consulta entre los llinistroa de Relaciones 

Exteriores 1e !ss Repúblic3s A~ericanqs 1 celebradas de acuerdo con 

las resoluciones de las conferencias de 3uenos .Urea y de Lima oe 

acord6 la siguiente disposici6n relativa a la neutralidad de la -

at:n6sfera: "S• considerara come una infracci6n & l3 neutralidad to

co vuelo de ae~cnaves ~ili:ares de los estadcs beligerantes sob~e 

el propio territorio, y con relac16n a las aeronaves no o.ilitares 

(C.·) ''h'.'ew0r~n1u~" ?ard la Gonferenci'l de ?e2 d~ 3~enoa Aires. 
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ado¡¡!.é..rán las sie,.-u:.en"";es r:.edidas¡ tedas estas aeronaves ¡::odrán 

velar s6!o cor. per:::..isc de la au~cri~aj coofe:eo:e, sir. distincitn 

de nacior.alidad y deberán sec,-..iir itir.erdrics :"ijados por es:es -

autoridades; sus cocar.dan~es y pi!o:os ~eberán dec!arar el lu&ar 

de partida, las escalas y el dest:.no; so!o podran usar radiotele

grafía para aSeQ..ira!" la ruta y las condiciones de navee;abilidad, 

utilizando id:c~a r.acional¡ las autor:~~des co~feten:es ;odrán -

ex1eir que :as aeror.aves llever. ~Of·ilo:.o e !"'bdiotelegrafiste de 

control,l:=s aercr.aves dl1ta:-es je les 't:eli¿;erantes que jescien

C.an en terr1 torio de t;.na R-ap~blica A.cericana .serán _ir.:ernadas por 

ésta, hasta el !in de las t.ostiliCades, así co=o su tripulaci6n, 

exce~:c &n case de desca~so por aver!a ~c=;robada, se exceptdan 

ée la aplicac:6n de es:as re~las los cases en que exis~an ccnv~n

ciones ~ue es:ablescan lo contrario. 
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'/III.- CLASIFICACION DE LA NEUTRALIDAD 

Un país al encontrarse frente a un conflicto armado puede, 

seeún lo considere pertinente, adoptar o no la neutralidad ya que 

esta actividad viene a ser una consecuencia natural de ejercitar 

un derecr.o conforme a su soberanía e independencia, dándole la más 

absoluta libert1:;;d de esco¿;er la trayectoria que mejor le convenga; 

siendo la Única restricci6n a es~a libertad la que se origina en 

virtud de un pacto celebrado con terceros países. 

!ebido a es:as circunstanci&s, se han elaborado diversas 

clasificaciones de neutralidad siendo la pri~era la que distincue 

la ne~traliaad convencional y la neutralidad volun:aria; en el pr! 

cer caso e sea la neutraliJad convenc!onal la voluntad de opción 

desap&~ece en virtud de un tratado de alianza concluido anterior

:::.er.te con alguno de les beli6erantes¡ y en el segundo ce.so por 

r.aber sido consentida en atención a un inter~s general. 

Así ta~bi~n se r.an hecho otras clasificaciones de neutrHli 

dad y se dividen en: la neutralidad per~anente, neutralidad perfe~ 

ta e imperfecta, neutralidad tenévola u hostil, neutralidad ar~ada 

e no ar:::.ada, neutralidad de hect.o y de derecho y neutralidad condi 

ci onal • 

.> •• - NEUTRALIDAD PEP~,~NE~\:E.- Tedas aquellas naciones ~ese~ 

sas de vivir pacíficacente co~ :es de~~s paises tan t:·a~ajo pcr 

~edio de la lla~a~a neu~rali¿3d ~er~a~ente evi~arte de una ~anera 
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firme y duradera cualquier conflicto bélico que los lleve inevi

table~eGte a su ·propia destrucción, teniendo coco fundacento to

dos aquellos !ra!ados o acuerdos que se celebren entre los países 

que acepten el deber de respetar la neutralidad permanente de uno 

o varios estados que a su vez manifiesten su voluntad de adquirir 

dicha calidad, 

La neutralid~d permanente ha sido adoptada por varios paí

ses pero s6lo Suiza ha sido el Único país que ha visto realizado 

dicho anhelo adquiriendo dicha neutralidad en el congreso de Viena 

de 1615 habiéndosele garantizado el respeto a su aituaci6n por t~ 

dos aquellos países que firmaron dicho pacto. 

No obstante de dicha garantia, Suiza ha tenido que luchar 

incansablemente para mantener su política que en no pocas ocasio

nes se ha visto amenazada y en otras ae le he sugerido que modifi 

que dicha política; concretamente, podemos se~alar el caao de la 

primera guerra mundial en la que fué invitada por los Estadoa Uni

dos de Norteamérica a romper sus relaciones diplomáticas con Alem~ 

nia¡ siendo poco tiempo después la llamada Sociedad de las Nacio

nes qUien trata tacbién de invitar a Suiza para q~e pasara a ser 

miembro de dicha sociedad suscitándose el primer problema grave a 

su neutralidad permanente debido a lo establecido en el artículo 

16 del pacto de la sociedad de naciones, que establecía las san

ciones que deberían imponerse a un estado agresor, sanciones que 

consistían en el romPimiento de relaciones ccmerciales, en la a~ 
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da militar que les cie=bros de la sociedad estaban obligados a 

prestar para hacer respetar dicho pacto y la obligación de ferci

tir el acceso de tropas por su territorio, lo que desde luego i~

plicaba el abandoco o pérdida de la posición de neutral hecho que 

por ninguna for~a podía aceptar Suiza quien por su parte recalc6 

y dejo sin lugar a dudas el concepto de que si bién su situación 

de estado neutralizado le i~ponía les restricciones inherentes a 

su calidad especial y fuodandose en el artículo 21 del pacto de 

~acicnes que establecía que este pac~o r.o es~ar!a en centra de t~ 

dos aquellos co~pro~isos internacionales que se hubieran contraido 

con anterioridad¡ y con el fin de mantener la paz, podria en caso 

de ser aceptado en el seno de la sociedad de naciones como estado 

ciembro, hacer respetar su condici6n especial de estado neutraliz~ 

do, pues de lo contrario implicaba abar.Cor.ar la pcaici6n de país 

r.eutral. 

Después de infinidad de discusiones tanto la sociedad de -

les naciones como Suiza llegaron a un acuerdo satisfactorio para 

acbas partes y así la neutralidad permaner.te de Suiza le fué reco

nocida como una verdadera excepci6n. 

En el transcurso de la histori~ Suiza supo mantener firme 

su cri.terio y aunque surgieron problemas co::o en el caso de la 

guerra de Italia contra Etiopía er. la cual la scciedad de las naci~ 

nes consideraba coco país acresor a ¡talia decretándole sanciones 

en su contra coco lo relativo a la prohibici6ri de las i~pcrtacio-
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nes procedentes de Italia¡ Suiza se opuso terminantemente a di

chas sanciones pues insistía en sus puntos de vista, consiguien

do sus pretenciones en el sentido de ser considerada como miem

bro de la sociedad de las naciones con todos sus derechos pero 

en lo que tocaba a las obligaciones no tendria ninguna, y así, 

pese a la oposición que hubo por parte de otros paises Suiza lo

gro mantener una vez más su neutralidad permanente quien no la ha 

perdido desde el momento en que le fué reconocida en Viena. 

Otro ejemplo de un pueblo débil que necesitaba adoptar 

también la neutralidad permanente fué el caso de Bélgica quien 

trat6 en varias épocas de su historia de adquirir una neutrali

dad permanente que le permitiera vivir alejado de los horrores de 

las guerras pero en la mayoría de sus intentos fracasó; seBalando 

que el único período en que Bélgica ve respetada su neutralidad 

permanente fué cuando Holanda acepta la independencia del nuevo 

reino prometiendo respetar dicha neutralidad que le fué conferida 

por diversos países europeos hasta la primera guerra mundial de 

1914-1918 en donde al terminar ésta, Bélgica abandono su neutrali 

dad permanente al ingresar a la sociedad de las naciones. 

B.- NEUTRALIDA.D PERFECTA E IMPERFECTA.- La neutralidad perfecta 

consiste en la no participación de un pa!s en un conflicto bélico 

y la obligación de mantenerse en la más absoluta imparcialidad 

con respecto a la ejecución de actos que pudieran en algún senti

do, ser favorables a los países en guerra. 



- 34 -

1:n distintas épocas de la histeria a la neutralidad perfec

ta se le ha denoiinsdo de diversas maneras, as!, se le ha llacado: 

ceutralidad entera, estricta, coc~leta y absoluta, pero la idea b! 

sica era siempre la misma, es decir, que existía ésta cuando no se 

ayudaba en lo cás i:Unimo a. ninguno de los países beligerantes, en

tendiéndose que cuando algtln país ª>~daba en alguna forma s alguno 

de los estados co~bstientes como el simple hecho de acceder s la 

petici6n de perCli.tir el paso de tropas por su territorio, dando de 

ésta cenera ventaja a uno de los beligerantes ya que, aún cuando se 

percanec!a neutral dicha neutralidad no sería perfecta sino i~per

fecta. 

Esta clssificsci6n se ha criticado y negado su eficacia al 

afir~arse que desde un punto de vista jurídico la neutralidad no 

puede ser de una manera o de otra pues un país en neutral o no lo 

es, pero de ninguna manera adoptar posiciones intermedias. 

C.- !IEU!'RALIDAD BENEYOLA U HOSTIL.- El concepto de neutra

lidad benévola que surgió a raíz de la pria:¡era guerra mundial des

cansa fundacentalcente en la idea de simpatía que puede tener un 

país ceutral por uno o varios beligerantes; en la guerra de 1914-

1918 era muy natural obser\'sr ccmo los habitan tes de un país neu

tral marcaban una simpatía por de!erltinado país beligerante por lo 

que se les llamo neutrales ben•vclcs. 

Esta simpatía que costraban les benévolos, en ocaciones 11~ 
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gaba a traducirse en actos de gobierno y en consecuencia la neutr~ 

lidad dejaba de existir pues de una simpatía humana se llegaba a 

convertir en actos concretos que beneficiaban a un país beligerante 

en perjuicio del contendiente. 

En lo que respecta a su admisión jurídica la neutralidad 

benévola ha sido rechazada unanimamente, pues muchos países que se 

encontraban en guerra en 1914, hicieron reclamaciones a varios paí

ses neutrales por las publicaciones periodisticas en las que se de

fendia o en su caso atacaban al~"Una de las causas y consecuentemen

te afectaban su neutralidad, 

.U respecto VON LITZ FRANZ muy acertadamente dice "la neutr~ 

lidad no admite grados, la neutralidad ben~vola es en sí misma una 

contradicción; es un recurso del gran juego político; el adversario 

tiene derecho a tratar como enemigo al amigo de su enem1go"(9). 

D.- NEUTRALIDAD ARMADA O NO AR.~:ADA.- La neutralidad armada 

es aquella que ejercita un estado neutral cuando ha surgido un con 

flicto armado entre otros países y al ejercitar determinados actos 

lo hace en virtud de un derecho que le concede su soberanía, tomag 

do las medidas convenientes para armarse, manteniendo de ésta mane

ra su calidad de país neutral. 

Tanto en la primera como en la segunda g1Jerra mundial, al

gunos países se vieron en la necesidad de tomar medidas encamina

das a defender su neutralidad en el caso de que un país beligeran-

(9) Von Litz Franz- Ob. Cit. Fág.472 
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;e a:enazara cor. viola: su territorio 1 así, de una nect:-s.l!dsd 

no ar:.a:.a se ·.-e!an obl!¿e.dcs a a.r:.arse p.3.ra re;:l:a:ar c:.ia!qu1er a~ 

to .:e a~res16n. 

:~sg:-ac1 a da= e:: te e.lo..: nos pa! ses q!.l'e adoptaren:~ d1 chas :::.edi

c!as, no ~u\~i eron los res'Jl -:~jos jesee¡jos y fueren arrastrados a la 

1:.:.::.a s1er.d.o S~i=a el :1r.ico país q:.;e ;·udo =.a:.tener s;; r.eu-:ralid.a.;l 

1nvic!able ya q~e :es ~e:is pa!ses suc~cbiercn por el hecho de ser 

débiles :an~o :.ilitar, econ~::..icc cc=o pol!tica~e~te, ante los est~ 

Cos ¡,o:iere:-c.scs. 

E.- :;E"~'7RALIDAD CC!\DICIC!iA..L.- ?ode=:cs decir que !.a neutral!_ 

éad cc~ji~lcna! consiste en la ;osici6n ~ue Ce neu~ral to~a u~ país 

con la ccr.dici6n que él cis::o es:ablece de abandonar la neu:ra.liciad 

en caso de ~ue, si u::o o \'aries yaíses que no han tc:::ado parte en -

la cont1enóa, lo hace::, ~1 ta-:.'bi~n pasa a !o:-:r.ar parte en el grupo 

de los bel!geran~es. Algunos tratadistas tan subdividido a la neu

tralidad cor.jicionel en ne-..trelidad pa.rticul:r y neutralidad gene

ral, la pri~era citada es aque!.la q~e se re~!e=e a la neutreliza -

ción de de~er~nades zor:.as, co:;.o ;:·ersor.E;s, lué:ares, ciudades y la 

see:unCa es aq:;ella que cc~;.rends el terri :orio de un estado inclu

ien,.:o en dicha neu:=a!idaC. a las p€-rscr:::.s ;; otjetcs, se~alando co

;o eje~plo de r.eutralidad p~rticular el ~E;so j~ la Cr~z Roja, en 

que la Cor.vec:1¿~ de Ginebra ~e 155~ clasi!ic6 a los heridos, en

.fer::.os, hospitales y &::.oular:~!as :entre de dicta ne;.;tralidad. 
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hecho es aquella que consiste en al actitud de neutralidad que un 

estado adopta, sin ponerla en conocimiento de los beligerantes y 

la segunda o sea la neutralidad de derecho consiste en declarar la 

nautralidad llevándola a cabo de una manera efectiva. 

El problema fundamental de esta clasificaci6n radica esen~ 

cialmente a lo relativo a la declaraci6n de neutralidad, ya que no 

se precisa en el derecho internacional público como obligatorio, 

tray9ndo como consecuencia que países que se han declarado en -

guerra, de hecho siguen permaneciendo neutrales en virtud de que 

por circunstancias especiales no ejecutan actos que puedan ser COQ 

siderados como hostiles. 

Desde el punto de vista jurídico las clasificaciones enun

ciadas han sido consideradas como inadmisibles ya que atendiendo 

al carácter de la neutralidad que consiste esencialmente en la ab~ 

tenci6n de actos que impliquen una participación directa o indire~ 

ta en la lucha, no puede aceptarse ninguna clasificaci6n pues como 

sostiene PAOCHILLE "la neutralidad es una indivisible, se es o no 

se ea neutral".(10). 

Sin embargo, desde el punto de vista del mejor cumplimien-

( 10) Ru!z Moreno Isidro.- "Derecho Internacional Público" 2a. EdJ:. 

ción, Imprenta de la Universidad de Buenos Aires, 1941, Tomo 

III, Pág. )60. 
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to de la neutralidad, se podrían aceptar las clasificaciones como 

un medio para la mejor realización de éste fin rechazándose aque

llas que traigan confuci6n y que s6lo dan lugar a interpretacicnes 

acomodaticias, 
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IX.- LA NEUTRALIDAD EN LAS REPUBLICAS AMERICANAS. 

Los países americanos, al estallar el conflicto europeo en 

1939 se vieron en la imperiosa necesidad de convocar a una conferen 

cia a todos los !>!inistros de Relacicnes Exteriores de sus respecti

vos países; conferencia que se celebro en la Ciudad de Panamá el 23 

de septiembre del mismo aBo, de dicha reuni6n eman6'la declaraci6n 

ceneral de neutralidad as! como la declaraci6n de Panamá como con

secuencia de la acenaza que oscurecía la seguridad del Continente 

Americano. 

X.- PRINCIPALES LISPOSICIONES il'LICA.3LES. 

Dispcsiciones.- En la llamada dtclaraci6n general de neu•ra

lidad, encontramos los siguientes puntGs resolutivos; 

PRI~ERO.- Afirmar le posición de neutralidad general de las 

Repúblicas Americanas, correspondiendo a cada una de ellas regla

mentar, con carácter yarticular y en ejercicio de su propia sobera

nía, la forma de darle aplicac16n concreta. 

SEGUNDO.- Hacer que sus derechos y posici6n de neutralidad 

sean plenamente respetados y observadcs por todos los beligerantes 

y por todas las personas que actden en su nocbre. 

TERCERO.- Declarar que de acuerdo coc la referida posici6n 

de neutralidad, exis~en c:ertas nor~as admitidas por las Repúbli

cas .A..cericanas, aplicables en estas circunstar.cias y en concecuerr 
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cia: 

A).- Evitarán que sus respectivos territorios, terrestre 

marítimo o aéreo sean utilizados como base de operaciones bélicas. 

B}.- Evitarán, de acuerdo con su legialación interna, que 

los habitantes de sus territorio desarrollen actividades capaces 

de afectar la posición neutral de las Repúblicas Americanas. 

C}.- Evitarán que en sus respectivos territorios se alisten 

personas para servir en las fuerzas militares, navales o aéreas de 

los beligerantes, se contrate o se introduzca a personas para que 

se alejen de sus playas con el objeto de tomar parte en las opera

ciones de los beligerantes, se emprenda cualquier expedición mili

tar naval o aérea en favor de los beligerantes; se aprovisione, se 

arme o se aumenten las fuerzas o el armamento de cualquier buque o 

nava para ser empleado en servicio de uno de los beligerantes, para 

cruzar o cometer actos de hostilidad contra otro beligerante o sus 

nacionales o bienes; y que los beligerantes o sus agentes estable! 

can en el territorio terrestre o marítimo de las Repúblicas Americ! 

nas estaciones radioeléctricas o se sirvan de tales estaciones 

para co~unicarse con los gobiernos o fuerzas armadas de aquellos. 

D).- Podrán determinar en cuanto a los buques de guerra de 

los beligerantes, que sean o no adc.itidos en puertos y aguas pro

pias en núoero mayor de tres a la vez, y de todos codos su perma

nencia no podrá exceder de 24 horas. Podran exceptuarse de esta 

de esta disposici6n los buques dedi~ados exclusiva~ente a rt.isio-
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ne• cient!!icas, religiosas o !ilantr6picas, as! como aquellos que 

arriben por causa de avería. 

E) Exigirán que todos los buques y naves aéreas beligeran

tes que busquen hospitalidad en zonas bajo su jurisdicción y con

trol, respeten plenamente su condición de neutrales y observen 

sus reapectivas leyes y reglamentos y las reglas del derecho in

ternacional sobre los de!' echos y deberes de neutrales y beligerau 

tes; y de presentarse dificultad para obtener la obaervancia y re! 

peto de sus derechos, dicho caso podrá ser objeto de consulta en

tre ellos, si así lo solicitare. 

F) ~onsiderarán como una infracci6n a su neutralidad todo 

V\lelo de aeronavea milita!'es de los estados beligerantes sobre el 

propio territorio y con relación a las aeronaves no militares 

adoptarán las siluientes medidas: todas estas aeronaves podrán 

volar s6lo con perllliso de la autoridad competente, sin distinción 

de nacionalidad y deberán seguir itinerarios fijados por estas a~ 

toridades; sus comandantes y pilotos deberán declarar el lugar de 

partida, las escalas y el destino; sólo podrán usar radiotelegra

fía para asegurar la ruta y las condiciones de nave,;abil1dad, ut!_ 

lizando idioma nacional y en claro, y siendo ad.Utidas única~ente 

las abreviaturas reolacen~arias; las au!cridades cocpetentes po

drán exigir que las aerona ... es :1e·:en co;:!.loto o radioteleg:-9.f!sta 

de control. Las Ge:-onaves ::il1 :are$ de loa beli¿;eran!es transpor

tadas a bordo de b·:,;q·.;es je O'.Jerra r.o ~odrán je~ar esos :u..;.ues en 

aouas de las Re;úblicas .A..=er1ca~as; las ae:-c::::?.·1es ::.:.:1 tc.:res de los 

beli&"erantes '-1,Ue descie;:.dan en !e:o:-i to:!o de 1.i::.a Rep•.:OliCil .~erlC§! 



- 43 -

na serán internados por ésta, hasta el fin de las hostilidades así 

como su tripulación excepto en el caso de descenso por avería com

probada. 

Por último establece: el Colllité Interamericano de Neutralidad 

que formado por siete expertos en derecho internacional tendran c~ 

mo finalidades, el estudio y confección de :::-ecomendaciones a los 

países del continente.(11), 

Respecto a la declaración de Panamá encontramos las siguien

tes disposiciones. 

1.- Como medida de protección continental, las Repúblicas 

Americanas, siempre que mantengan su neutralidad, tienen el dere

cho indiscutible de conservar libres de todo acto hostil por par

te de cualquier naci6n beligerante no americana aquellas aguas 

adyacentes al Continente Americano que ellos consideren como pri

mordial interés y directa utilidad para sus relaciones, ya sea que 

dicho acto hostil se intente o realice desde tierra, mar o aire. 

Estas aguas se describen y deterlllinan de la manera siguiente; 

todas lds a6uas dentro de los límites que ha continuación se esp! 

(11) "ACT.l PINAL" de la Reunión de ~onsulta en~re los :.tinistros 

de Relaciones ::Xteriores de las Repúblicas Americanas cele

brada en ?anacá en el eno de 1939, 
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cifican, excepto las aguas territoriales del Canadá y de las colo

nias y posesiones indiscutidas de países europeos ••••• • dentro de 

los límites convenidos. 

2.- Los Gobiernos y Repúblicas Americanas acuerdan que se 

reforzarán por obtener de loa beligerantes la observancia de las 

disposiciones contenidas en esta declaraci6n mediante representa

ciones conjuntas a los gobiernos que en la actualidad y en lo fu

turo tocen parte en las hostilidades, sin que éste procedimiento 

pueda afectar al ejercicio de derechos individuales de cada esta

do, inherentes a su soberanía. 

).-Los gobiernos de Repúblicas Americaqas declaran además 

que siempre que le consideren necesario se consultarán entre sí 

para deterru.nar qué meJidas pueden tomar, individual o colectiva

mente, a fin de lograr el cumplimiento de las disposiciones de e~ 

ta declaración. 

4.- Las Repúblicas Americanas, mientras exista un estado 

de guerra en que ellas cn.ismas no tocen parte, y cuando se consi

dere necesario, podrán realizar patrullas individuales o colecti

vas según acuerden por mutuo consenti:oiento y hasta los elementos 

y recursos de cada una lo permitan en lss aguas adyacentes a sus 

costas dentro de la zona ya definida.La zona de seguridad a que se 

refiere la Declaración de Par.aa:á "a':Jarca aprxi:Dadaa:ente unos 300 

t:m.mar afuera de las cestas continentales.(12). 

(12)?abela, Isidro .. •1:;eu!ralidad" ;:::prenta de la escuela '/ocecig, 
nal para Varones, Tlalpan, D.F. 3ib:o!eca de EstuJion Inter
nacionales, :.:éx1co, 19~0. ?á¿;. 194 
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El fracaso óe dicha declarsci6n se hizo presente poco 

tiempo después al entablarse un combate naval entre unidades brt 

tánicas, alemanas y francesas frente a la costa de Uruguay; con 

ese motivo y teniendo en cuenta que el combate se había ver1f1C! 

do muy cerca de las costas A=ericanas, los gobiernos de la Améri

ca Latina se consultaron recíprocamente sobre el caso y decidie

ron unánimemente protestar por conducto del Presidente de Panamá 

ante los jefes de estado de los beli6erantes, por la violaci6n de 

la zona de seguridad. 

Dicha protesta se llevo a cabo el 23 de diciembre de 1939 

expresandose en ella que: "Como medida de protecci6n Continental 

las Repúblicas Americanas, siempre que mantengan au neutralidad, 

tienen el derecho indiscutible a conaervar libres de todo acto -

hostil por parte de cualquier nación beligerante no americana, 

aquellas aguas adyacentes al Continente Americano que ellos consi 

deren como de primordial interés y directa utilidad para sus rel! 

cienes, ya sea que dicho acto hostil se intente o se realice des

de tierra, mar o aire. 

El gobierno Británico al igual que el Francés respondieron 

a tal protesta que apreciaban "cabalmente el deseo de las Repúbli 

cas Americanas de mantener la guerra lejos de las costas del con

tinente Americano", pero observ6 que la aceptación de la zona de 

seguridad implicaba"el abandono por parte de los beli6erantes, de 

ciertos derechos legítimos que no pueden imponerse sobre ellos 
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por acción unilateral sino c:ediante su consenso especifico", fo!, 

mulando el Gobierno Británico y el Gobierno Francés ciertas con

diciones para la aceptaci6n de dicha zona de seguridad : 

1.- Que no se proporcione a los buques de guerra y tran:!_ 

portes auxiliares alemanes un vasto refugio del cual puedan salir 

para atacar buques aliados o neutrales¡ y en el cual buques alem~ 

nes puedan coQeter actos contra la neutralidad, por ejemplo, me

diante el uso de comunicaciones inalámbricas. 

2.- " .... que se diera la seguridad de que a los buques de 

,¡llerra y transportes auxiliares alemanes no se les permitiría que 

pasaran con impunidad de un océano a otro a travh de la zons.," 

3·- Que "ae desea igualmente la sec>uridad de que los buques 

~ercantes alemanes no tomarán parte en el comercio interamericano 

obteniendo diVisas extranjerasl' 

4 ·- Que "·,. la aceptación de las protestas de la zona de

bieran hacerse sobre la base de que no constituiría un precedente 

para apoyar una alteración trascedental en las leyes existentes 

de neutralidad mar!tima ••• "• 

Por su parte el gobierno Alemán canifesto: 

1.- Que .... " el Gobierno Alemán aprueba el deseo expresa

do por las Repúblicas Al!lericanas el la "Declarac16n de Panamá" 

de guardar extricta neutralidad duran-:;e el actual conflicto ... " 
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2.- Que la aceptaci6n de la "Declaraci6n de Panacá", re

presentaría una codificación del actual derecho internacional y 

que "no puede conceder a los gobi erncs de las !!epdblicas Americ~ 

nas la facultad de resolver unilateralcente cedidas diferentes a 

las nor111as del derecho actuallliente válidas". 

J.- Después de hacer notar que Alemania no posee territo

rios en América y que Fr&nc1a e Inglaterra tienen numerosas ba

ses estratégicas que las colocan en una situaci6n ventajosa res

pecto al tercer Reich, expresaron que esa desigualdad "pudiera ser 

eliminada quizás hasta cierto punto si la Gran Bretaña y Francia 

se obligan formalmente bajo la garantía de los Estados Americanos 

a no hacer de las posesiones arriba mencionadas, puntos de parti

da a bases estratégicas para acciones bélicas". 

4.- El Gobierno Germánico "estaría del todo dispuesto a 

entrar en nuevas aeliberaciones con los gobiernos de las Repdbli 

cas Americanas acerca del establecimiento de la vigencia de la 

declaración de Panamá", pero hizo notar que las respuestas ingl! 

sas contenían la petici6n de no permitir, en la mencionada zona de 

protección, la entrada de buques de guerra Alemanes, mientras que 

las naves británicas y francesas aparentemente retendrían ese de

recho ilimitado de entrar en la zona.(13). 

Ante los acontecimientos europeos que se tornaban cada día 

{13) Unión Panamericana Leyes, Decretos, Re;;lamentos sobre /leutr!!_ 

lidaé. Serie sobre Derechos Y ~ratados No. 5 Pág. 30-57. 
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=ás ¿raves se hizo necesario convocar una nueva reun16n je ~üni~ 

tros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas k!ler1canas que se 

celebro en la Habana el 21 de Julio de 19~0; en dicha reuni6n se 

to::riaron di versas !Ledi das para preservar la se51Jri dad política y 

econoQiCa de A.c:érice, encontrandose entre las de ~ayer importancia: 

A).- ~enfiar al Comité In~era~ericano je ~eutralidad, el 

estudio de un pro;..·ecto de ccnvenci6n entre los Estados ~erica

nos; que cooprendiera las re~las de neutralidad intern9cional~en

te reconocidas y especialcente aquel!as contenidas en las resolu

ciones de Panamá, en las legislaciones internas de los Bstados 

A:er!canos y en las recc~endaciones for~uladaa por el cismo co~i

té; en las que encontramos: 

1a.- La que se refiere a la internación de personaD; adci

te que la fuente básica de ésta materia las constituyen las con

venciones de la Haya pero hace notar las lagunas en ellas existe!!_ 

tes sobre diversos problemas de la internaci6n y eQite normas que 

contribujen a una ~ejor disposici6n de las ~edidas internas sobre 

neutralidad. 

2a.- Esta recowendaci6n se refiere a los nav!os auxiliares 

de las flotas belieerantes, en la que se recoüienda la proh1bíci6n 

para que los buques ~ercantes ~ooen a bordo en puertos neutrales, 

~aterial bélico en óeneral, ca~ intenciln de transbordarlos en ab 

ta ¡:¡ar a bo:-do de r.sves de éuerra beli5eran::es ;ara que de es'ta 

~a~era no sean conver:idos les p~ertcs neu:rales en bases de oper! 
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cienes bélicas. 

3a. La tercera recocendaci6n se refiere a la a:J.cisié.n de su~ 

oarinos en puertos y aguas territoriales de los estados americanos, 

ser.ala las condiciones que deberán llenar esas naves para su admi

s16n. { 14). 

3) Pedir al cocité Internacional de Xeutralidad, el estudio 

de un proyecto que seBalara los efectos jurídicos de la zona de se

guridad y las cedidas de cooperaci6n internacional para hacer posi

ble su respeto. 

C). Recomendar a las Naciones ~ericanas, mientras la conven 

ci6n que proyecta el cocité es celebrada, la adopci6n en sus legis

laciones internas sobre neutralidad de las principales disposiciones 

contenidas en la declaraci6n de Panamá y en las recomendaciones del 

coci té. 

D).Establece el principio de que un gobierno que tenga algune 

informaci6n que decuestre las actividades que gobiernos extranjeros 

~ienen o tratan de tener dentro del territorio de las Repúblicas AIL! 

ricanas; debe coounicarla a los ~linis!ros de les naciones que con -

tales actividades se Vieron afectadas. ( 15). 

(14) Uni6n Psnacericana- leyes Reglamentos y Decretos sobre Nuetr~ 

lidad Serie de Derechos y Tratados. Pág 60 a 64 

(15) Disposiciones Transcritas de la 2a Reuni6n de Consulta de los 

!1~niS"tros de Relaciones E~terio:-es de las Repúblicas America

nas celebrada en la Eaba~a del 21 al JO de Julio de 1940. 
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Otras medidas ~ue fueron acordadas en la i:Usma reuni6n fue

ron las re la ti vas a la cordi naci 6n de la política y de las acti vid! 

des judiciales para la defensa de la sociedad y las Instituciones de 

los Estados Americanos, y las bases para la administraci6n provisi2 

nal de las colonias y posesiones europeas en América. 

Pué en los aBos 1940-1941 cuando las naciones Americanas se 

apartaron de los principios de imparcialidad que habían seguido con 

rectitud y resfeto por actos claros de agresi6n por parte de Alema

nia siendo el 19 de ~ayo de 1940 cuando se declaró que las Naciones 

del Continente Americano no estaban obligadas a seguir observando 

los deberes que impone lo neutralidad, fundándose en los inumerables 

actos hostiles a que fueron objeto por parte de la !J~arina Alemana 

pri nci pa).men te. 

XI.- POSICION DE ~EXICO AL RESPECTO.- Al empezar el conflicto arma

do entre Alemania por una parte y Francia, la Gran BretaBa y Polonia 

por la otra, el General Lázaro Cárdenas, Presidente de la República 

1.:e.xicana, se apresur6 a declarar el 4 de Septiembre dé 1939, su ree~ 

luc:6n de que ~éxico permanecería neutral, haciendo al respecto las 

siguientes decraraciones públicas: 

''La nación entera se une ccnm.ie;o para lecentar profundamente 

el hecho de que un grupo de grandes estadcs, por una circunstancia 

u otra, hayan recurrido a la lucha ar~ada ;ara buscar la scluciln 

de sus diferencias, sobreponiendose as! la violencia al imperio de 

ls ley y la jus~icia. 
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"Ante el estado de guerra existente y a fin de fijar y dar 

a conocer]!l. 0 actitud de nuestro país, en el actual conflicto, el go

bierno que presido declara su resoluci6n de permanecer neutral en 

la contienda, sujetando su conducta a las normas establecidas por 

el Derecho Internacional y a los preceptos contenidos en los trata

dos vigentes que determinan al respecto, tanto las obligacionsa de 

México como la de los beligerantes•, 

••México en este grave momento, al reafirmar su convicci 6n j):!_ 

rídica sobre el arreglo pacífico de los conflictos internacionales, 

leal al espíritu de solidaridad continental, ofrece recurrir a todo 

llamado y participar en todo esfuerzo que tenga por objeto restabl!! 

cer la paz, limitar la extensión de las hostilidades o disminuir •i 
quiera los estragos de la destrucción y de la muerte:• 

Posteriormente con fecha 14 del mismo mes, el Poder Ejecutivo 

por conducto del departamento Aut6nomo de Prensa y Publicidad mandó 

publicar las siguientes decraraciones: 

" ... En vista de la situación que prevalece con motivo del e!! 

tado de guerra declarado por algunas naciones europeas se estima iE 

dispensable observar, por parte de las Autoridades Mexicanas, tanto 

civiles como militares, los siguientes principios basados en la con 

vención concerniente a los derechos y deberes de los estados neutr! 

les en caso de guerra marítima, firmada en la Haya el 18 de Octubre 

de 1907. 
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lo- El gobierno de la República, de acuerdo con el espíritu 

de la convención concerniente a los derechos y deberes de las poten 

cias neutrales en caso de euerra ~arítima, firmada en la Haya en 

1907 1 se reserva la facultad de admitir, en puertos y fondeaderos 

mexicanos, a los barcos de cualquier clase de países beligerantes, 

se,;ún se estime conveniente para la conservación de la tranquilidad 

pública y para el mantenimiento de la neutralidad. 

2o- los barcos y los aeroplanos de los beligerantes tienen 

la obligación de respetar la soberanía del país y de abstenerse de 

cualquier acto contrario a su neutralidad. Toda clase de acciones 

hostiles como detener, visitar y apresar buques o aeroplanos, tanto 

neutrales como beligerantes quedan prohibidos en territorio o aguas 

territoriales mexicanas. 

3o- Las leyes vigentes sobre migración, salubridad, puertos, 

tráfico, polícia y pilotaje, deberán cumplirse escrupulvsamente. 

40.- ~ing-ún beligerante utilizará el territorio o mar terri

torial mexicano como base de operaciones de guerra contra sus adve~ 

sarios, 

5o- Las embarcaciones de guerra de los diferentes estados b~ 

ligerantes, podrán ser admitidos en los puertos, fondeaderos y en 

los mares territoriales ~exicanos, con las siguientes limitaciones: 

a).- Los barcos de guerra beligerantes en general, podrán -

permanecer en aguas territoriales o puertos ~exicanos, solamente por 

el término máxi~o de 2~ horas. En caso de ser ind1spensable su est~ 
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día por tiempo mayor, debido a circunstancias especiales, se solici

tará, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, un per 

miso para ampliar el plazo. 

b).- La permanehcia de barcos beligerantes de guerra a6lo po

drá extenderse a un término mayor de 24 horas, en caso de averías, 

encalladura temporal o arribada forzosa.En estos casos se facilita

rán las reparaciones urgentes para que el barco pueda hacerse a la 

mar. 

60- No podrá permanecer en puertos mexicanos, en las condici~ 

nea arriba seBaladas, más que un solo barco de guerra de estado beli 

gerente, a la vez. Cuando salga de dicho puerto en barco mercante 

de nación enemiga, no se permitira que el de guerra que allí se en

cuentre salga del puerto sino 24 horas más tarde. 

7o- En los puertos mexicanos podrán hacerse las reparaciones 

de urgencia para que los barcos puedan seguir navegando, pero nin

guna que tienda a aumentar su potencia combativa. Las autoridades 

respectivas determinarán la índole de estas reparaciones. 

80.- No se permitirá que los barcos de guerra de los belige

rantes se abastezcan en puertos mexicanos para continuar su campafia 

ni para completar o aumentar su tripulaci6n. 

9o.- Podrán proporcicnarse a los barcos de guerra beligeran 

tes servicio de pilotaje, de infor~ación meteriologica y de puerto. 
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10~- Los beligerantes no podrán establecer en territorioº! 

xicano tribunales de presea, 

11~- Queda rigurosaQente prohibido a los beligerantes inst! 

lar y operar estaciones de radio, telegráficas, o de señales de cu

alquier naturaleza en territorio o Qares mexicanos.Las estaciones 

de abordo serán claus~radas en los barcos ~ercantes asilados en 

puertcs Qexicanos, a¿uas territoriales por el téc:inc de su permaneE 

Cia. 

129- Ningun barco de guerra de país beligerante que haya to

mado combustible en puerto mexicano podrá volver a hacerlo antes de 

tres meses. 

139- Los barcos mercantes asilados en puertos mexicanos si 

desean salir a la mar, no podrán hacerlo sino equi;ados con los el! 

mentos estrictamente indispensables para llegar al primer puerto o 

base naval de su país, sin ar~amento de ninguna clase, devolviénd2 

seles en este caso el equipo radiotelegráfico que les hibiere sido 

clausurado. 

14f- Si un barco beligeran!e, asilado en puertos o en aguas 

territoriales mexicanas, violare algunas de las disposiciones ante

riores, o no saliere dur&n:e el té~mino es:eblecido o del que se 

fije para ello, las au~orídades coo~etentes prcceder;n a detenerlo 

y a sus oficiales y tripulaci6n ta~bién los Ceter.drán, en el lugar 

que estas autoridades se?.alen y a bordo d~l barco de:enido per~an~ 
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cerá unicamente la parte de la tripulación necesaria para su cui

dado, pero no se le reconocerán los derechos ni prerrogativas 

correspondientes a la extraterritorialidada la nave. 

15~- Con objeto de que puedan aplicarse las medidas corre~ 

pendientes en cada caso, las autoridades car!timas aduanales deb! 

rán inforr:::.ar inmediatamente a los jefes de las zonas militares y 

navales y a la Comandancia de la ArILada Nacional o a los jefes de 

Guarnición según proceda, cuando un barco de guerra o mercante de 

un país beli~erante entre a p~erto mexicano o sea avistado en aguas 

territoriales cexicanas. 

ºEn C\Or:::.plittiento da estas inst.rucciones y en la resoluci6n 

de los casos no previstos en ellas se tendrán presentes las disp~ 

siciones de la convención concerniente a los derechos y deberes de 

las potencias neutrales en caso de guerra marítima, firmada en la 

Haya en 1907, de los demás tratados en que ~éxico es signatario, 

de los acuerdos Interamericanos que sobre el particular suscriba 

~6x1co, y las practicas y usos establecidos por el Derecho Intern~ 

cional". 

Un mes más tarde y a iniciativa del c. Presidente de la -

República el Congreso de la Oni6n aprob6 un proyecto de ley media~ 

te el cual se prohibe que los sub~arinos y aviones de los beligera~ 

tes sean ad~itidos en terri:orio nacional y aguas territoriales 

mexicanas. Trar1scribicos la ley respectiva: 
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1 ~- "Consi derundo que el estado de guerra que prevalece 

er,tre algunas naciones europeas obliga a t.:hico a dictar medidas 

le~islativas que tiendan a mantener la observancia y conservación 

de la neutralidad del país. 

2~- Considerando que la neutralidad es una situnci6n jurí

dica del estado, que lo constriBe a determinar reglas de orden j~ 

r!á1co, de acuerdo con las practicas del Derecho Internacional y 

con las conveniencias de la seguridad interna; 

3~- ConsideranJo aue algunas prácticas adoptados en la -

guerra ~oderna se han r.echo en tal for~a reprobables, que se jus

tifica el declararlas ilícitas, se estima indispensable establecer 

las ~rohihiciones que ~ás adelante se ~encionan. 

"Por lo expuesto y con fundamento en la facultad que me co,a 

fiere la fracción I del artículo 71 de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos ~t.exicanos, por el digno conducto de ustedes so

meto a la consideración del H. Congreso de la Uni6n el siguiente 

proyecto de ley: 

ARTICULO H- "!lo serán ad<ni ti dos ni podriln permanecer en 

puertos fondeaderos o aguas territoriales mexicanas los submarinos 

de potencias beligerantes equipados para uso de ;;uerra". 

ARTICULO 2P- 11 Uo serdn ud~itidos ni podr~n perffianecer en 

puertos, fondeaderos o aguas territoríales ~exicanas, ningun aer~ 

plano o nave aérea militar de país beligerante!' 
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ARTICULO 4~- "No se permitira que los aeroplanos que se e~ 

cuentren a bordo de los barcos beligerantes se separen de loe mi! 

mas mientras dichos barcos per~anezcan en puertos fondeaderos o 

aguas territoriales mexicanas.(16) 

Las disposiciones que hemos venido apuntando corresponden 

extrictamente a la guarda de una neutralidad absoluta, de una ne~ 

tralidad en el sentido clásico de esta Naci6n; haciendose posible 

la observancia de los deberes que se habían impuesto la Naci6n -

Mexicana al declarar su situaci6n internacional al margen de la -

contienda europea manifestando su solidaridad continental, promo

viendo la aplicaci6n de las normas proclamadas por la reunión de 

países americanos. 

(16) Publicado en el Diario Oficial del 10 de Noviembre de 1939 

sin los Considerandos, .ilajo el Título "Ley para Conservar 

la Neutralidad del País". 



CAPITULO Q U l N T.0 

;rn:mLACION LEGI3LA!IVA DE LA NEUTaALIDAD. 

XII. Tr11tados de ~!a;;or Icnportancia en V.éxico sobre 

1/eu tralidad 

XIII. 3re"o'es ;;oa:ent~ri os .5obre laJ Políticas Segui d3s por 

el Gobierno ~exicano en Materia de Neutralidad. 



XII.- TRATADOS DE !l!AYOR D!PORTANCIA EN :.!EJCICO SOBRE llEUT~ 

LIDAD. 

Para una mayor comprensipn de los Tratados y Convenciones, 

se hace necesario realizar una recopilación de las más importantes 

disposiciones vigentes en ~éxico sobre esta materia, dividiendo 

para tal efecto en varios capitules recopilación. 

A.- DISPOSICIONES GENER.~LES SOBRE NEUTALIDAD: CONYENCION 

V DE LA HAYA, 1907: 

En su artículo 1° señala que el territorio de las potencias 

neutrales es inviolable, agregando en su siguiente artículo, la 

prohibición a los beligerantes de pasar a través del territorio de 

una potencia neutral tropas o convoyes, sea de ::nuniciones o de ví

veres. 

Como se puede observar en estos artículos se critalizan l~a 

postulados de la inviolabilidad jel terri~orio neutral COQO una con 

secuencia necesaria de la soberanía de los estados independientes, 

haciendo desaparecer la práctica de tiempos pasados del llamado p~ 

so inofensivo, que consistía en que los beli¿erantes pasarán sobre 

los países neutrales violanéo así su estricto principio de la neu

!ralidad, pues el paso, en apariencia inofensivo, no podía resolver 

se sino en beneficio de uno de los con:end:entes. 

El ar:ículc 5º 3efiala la obligaci6n de ~na potencia neutral 

je cas:i¿;a!' :os ac~o.a con-:rar1os a :a neu-;:al:..::iaj c;.;ando sean ce-
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cetidos en su propio territorio, 

De este artículo se áesprend~ que la potencia neutral podrá 

sancionar cualquier acto ejecutado por sus nacionales o por extran 

jercs residentes en su territorio, que sea contrario a los princi

pios de neutralidad universaloente admitidos y violará en consecu

encia su neutralidad al de~ar i~pune tales actos; 4sta disposici6n 

nos da ta~bién en deter~inajo ~o~er.to la medida para la califica -

ci6n de la conducta de algunos países. 

Continuando con esta con'lenci6n, en su artículo 10° dispone 

que no podrá considerarse coco acto hostil el que una potencia ne~ 

~ral, repela, aún por la fuerza los atentados a ·~u neut;ralidad. 

En consecuencia, y analizando éste artículo obsernmos q'Je 

ésta disposición le brinda a la potencia neutral el derecho de de

fender a1n por la fuerza armada su soberanía e independencia sin 

que ello implique que éste país neutral se convierta en beligeran

te por el hecho de defender la voluntad de s•s gobernantes y gobe! 

nados de peroanecer al margen áe las hostilidades. 

Esta convención así coco todas las decás que fueron fir~a

das en la Haya el 1Ó áe C<:tubre Je 1907, fueron aprobadas por el 

Senado de la Rep~blica el 24 de 1ayo de 1909 y ra~ificaJas por el 

Presidente e~ 7 de J~lic de ese ci.s~o año¡ el de;ésito de ra~ific~ 

ci6n de todas estas cvn'lenciones .fué e!'ectuado en eJ. :ünisterio de 
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Negocios Extranjeros de los Países llajos el 27 de Noviembre de 

1909, publicándose en el Diario Oficiar los días 24, 26, 28 y 29 

de !4ayo de 1910. 

CONVENCION XIII DE LA HAYA, 1907.- Esta convención en sus 

dos primeros artículos trata el principio de la inviolabilidad de 

las aguas neutrales estableciendo como en la V convención de la -

Haya la obligación de los beligerantes de respetar los derechos SE 

beranos de las potencias neutrales y a abstenerse en las aguas 

territoriales neutrales de cometer actos que constituyan Ue parte 

de las potencias que los toleran una falta a su neutralidad, con

siderando como una violación a su neutralidad la captura y el ejer 

cicio del derecho de vista cometidos por navíos de guerra beligeran 

tes en aguas territoriales de un país neutral. 

PACTO ROERICH.- Este tratado sobre la protección de Insti

tuciones artísticas y científicas así como de monumentos histori

cos de 1935, sefiala que serán considerados como neutrales y como 

tales respetados y protegidos por los beligerantes, los monumen

tos historicos, los museos y las Instituciones dedicadas a la cien 

cia, al arte, a la educación y a la conservación de los elementos 

de cultura asentándose además que igual respeto y protección se a

cordará al personal de las instituciones mencionadas así en tiem

pos de paz como de guerra, quedando debidacente aclarado que los 

Monu~entos e Instituciones antes ~encionados cesarán del goce de 

los privilegios que les reconoce dicho con'lenio cuando sean usa-
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dos para fines mi.litares. 

Vemos en estas disposiciones que el derecho de la neutral1 

dad es aplicado no solamente en aquellos países que desean perma

necer lejos del teatro de las hostilidades sin~ que también se pu~ 

de acordar en todo el territorio de cada uno de los países signata

rios y accedentes sin hacer distinci6n de nacionalidad, dando de 

esta Qanera la protección a la historia misma y en general a lo más 

val!oso de la humanidad que es su arte y su creación representado 

coco hemos visto por sus Monumentos Historicos, Uuseos, Instituci~ 

nes etc ... ( 17). 

B.- CARACTER NEUTRAL O E~IE!.IIGO-CONVENCION V DE LA HAYA 

A este respecto el artículo 16º es claro y preciso al oeña

lar que serán considerados como neutrales, los nacionales de un e~ 

tado que no tome parte en la guerra, a5regando en su artículo 17º 

que un estado no puede prevale~erse de su neutralidad si comete a~ 

tos hostiles o en favor de un beligerante subrayando el hecho del 

enrolamiento del neutral en las filas de una de las partes en cuyo 

caso será tratado como beligerante. 

COQO se puede observar en estos artículos en forma ~tinada 

(17) Este pacto fué ratificado por el Ejecutivo el 17 de Abril 

de 1936 y publicado en el Diario Oflcial el lo de Agosto 

de 1937. 
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trata de brindar garantías a aquellas personas de un país neutral 

que por determinadas circunstancias se encuentra en cualquier 

territorio beligerante, no perdiendo de esta manera su calidad de 

neutral, la excepción al principio establecido en estas disposici~ 

nea estriba en la posibilidad de que el neutral contribuya de una 

manera directa o indirecta con alguno de los beligerantes en cuyo 

caso perderá su calidad de neutral y será tratado en iguales condi 

cienes que un nacional de otro estado beligerante. 

La conceaión de empréstitos hecha por una persona neutral 

a los beligerantes es admitida en el artículo 16° de esta misma 

convención, seguramente por las mismas razones que hubo para admi

tir la licitud de venta de material bélico, es decir que los neu

tros no tienen porqué sufrir por actos de los beligerantes ajenos 

e ellos, ocacionando perjuicios enormes a su economía y a su come~ 

cio; esta justificación pierde su valor al ver en la práctica como 

los grandes capitalistas se enriquecen a costa de la prolongación 

de una guerra al conceder empréstitos para continuar la contienda. 

C.- RO•:PibllENTO DE HOSTILIDADES - CONVENCIONES III DE LA 

HAYA, 1907. 

En su artículo 1° establece 11 Las potencias contratantes r! 

conocen que las hostilidades entre ellas no deben comenzar sin avi 

so previo e inequívoco, que contendrá, sea la forma de una declar~ 

ci6n de guerra motivada, sea la forma de una declaraci6n de euerra 

condicional; a6ragando en su artículo 2° que el estado de guerra 
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debe ser notificado sin retardo a las potencias neutrales no pro

duciendo efecto alguno sino hasta el instante que hayan recibido 

una notificaci6n; sin embargo las potencias neutrales no podran in 
vacar la falta de notificación si estuviere establecido de una ma

nera indudable que de hecho ellas conocían el estado de guerra. 

Como se puede apreciar, éstos artículos previenen a los be

ligerantes para que anuncien el principio de las hostilidades para 

que a su vez los neutrales no puedan alegar falta de notif1caci6n 

al respecto; las ventajas que resultan de la dec:aración y public~ 

ci6n de la neutralidad son evidentes toda vez que los neutrales pu~ 

den fijar las reglas de su neutralidad para que los beligerantes 

las conozcan, las respeten y sepan a que atenerse, además resulta 

iJLportante que los naci oniúes del país neutral, conozcan cuales son 

sus deberes respecto a los beligerantes no s6lo para no comprometer 

a su gobierno violando la neutralidad en alguna forma,sino en su 

propio inter~s personal ya que si transgrede sus deberes, tendrá 

que atenerse a las consecuencias de su conducta, por eso se hace 

necesario qu~ tal declaración de neutralidad se haga por anticipado 

mediante un pacto, quedando de esta manera definida la situación 

jurídica como un compromiso inviolable, teniendo ade:::ás la ,;ran 

venteja que aquellos estados que declaren la neu~ralidad no saben 

a ciencia cierta quienes serán los beligerantes de la futura guerra 

ni cual de ellos tendrá la razón y la justicia. 

D.- 3UQUES Y :.lATEnHL DE ,JUEliRA EN Ti::RRI70RIO !C::UT?.AL -



- 65 -

Artículo 7º "No es obligatorio para una potencia neutral 

impedir la exportaci6n o el tránsito, por cuenta de uno u otro de 

los beligerantes, de armas, municiones y, en general de todo aqu~ 

llo que pueda ser útil a un ejercito o a una flota", 

Este interesante artículo que postula la libertad de comer

cio de los neutrales legaliza las ventas de armas e implementos b! 

licos hechos por los particulares neutrales a los beligerantes es 

inmoral y alejado de una estricta neutralidad que debe de entender 

se como la abstención absoluta de participación en las hostilidades. 

E.- CONVENC!ON XIII DE LA HAYA, 1907. 

En su artículo 5 dispone que queda prohibido a los belige

rantes hacer de los puertos y de las aguas neutrales la base de o

peraciones navales contra sus adversarios, sobre todo de instalar 

en ellos estaciones radiotelegráficas o cualquier aparato destina

do a servir como medio de comunicación con las fuerzas beligerantes 

de tierra o de mar. La disposición de éste artículo es importante 

y apegado a los principios de la neutralidad al no facilitar a los 

beligerantes la comunicación con el resto del mundo ya sea por ra

diotelegráfia, cable o teléfono los movimientos del enemigo por mar 

o tierra mientras éstos se encuentren en aguas neutrales no favore

ciendo ni perjudicando de esta manera ni al beligerante ni al con

trincante. 

Continuando con esta convenci6n, en su artículo 9º, establ~ 
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ce que toda potencia neutral debe aplicar igualmente a los belige

rantes las condiciones, restricciones o prohibiciones dictadas por 

ella, en lo que se refiere a la ad~isi6n en sus puertos, radas o 

aguas territoriales, de los navíos de guerra beligerantes. 

Como observamo~ áste precepto de opci6n al estado neutral 

para que prohibs, restrinja o admita en sus puertos n~víos de gue~ 

ra beligerantea pero sie~pre bajo la condici6n de que esas prohibi

ciones o restricciones se apliquen por ie;ual a los bandos conten

dientes. 

7al jisposici6n aunque apedada el co~cepto jurídico de la 

neutralidad es objetable desde el punto de vista moral ya que la 

ci~cunstancia de que no se áj~je por igual a los grupos que tratan 

de des~roz~ree no bonifica la ~oralidad de la ayuda. 

A falta de disposicién especial expresa el artículo 12º e~ 

presa que queda prohibido a los navíos de ¡;.;erra de los beligeran

tes per~anecer en los puertos y radas o er. las aguas territoriales 

de dicha potencia duran~e un tieopo caJor de 24 horas, salvo en los 

casos previstos a los que hace referencia este artículo y que son: 

las averías, cal estado del ~ar o cunndo se e~cuen~ren si~ultanea-

oente nuv!os de guerra de potencias belieerantes, en c~yo caso de

berán transcurrir al menos 24 toras entre la partida del r.~vío de 

un beli6&rante y la partida del nav!o 
0

del c:ro. 
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E.- ASISTEN~IA HOSTIL Y ASISTENCIA PER!>UTIDA CONVENCION 

V DE LA HAYA, 1907. 

Esta convención en su artículo 4º señala que "queda prohib!_ 

do, en el territorio de una potencia neutral y en provecho de los 

beligerantes formar cuerpos de combatientes y abrir oficinas de e~ 

ganche 11 • 

Esta prohibición de ferir.ación de cuerpos de coobatientes y 

la apertura de oficina de eneanche en territorio neutral tiene como 

base fundamental al principio de la neutralidad que es el de no fa

vorecer a ninguna de las partes en guerra¡ pero al mismo tiempo en 

su art~culo 6° releva de toda responsabilidad a las potencias neu

trales cuando los individuos pasan aisladamente la frontera para 

entrar al servicio de los beligerantes. 

Encontremos este precepto inaceptable en todos conceptea ya 

que el estado que permite la salida de sus ciudadanos, para ir a 

aumentar los ejercites contendientes deliberadamente les da fuerzas 

para aniquilarse más. En ~1éxico el ciudadano que pretenda alistarse 

en otro ejercito que no sea el mexicano pierde automaticamente su 

ciudadania pues el artículo 37 de la Constituci6n Política Mexicana 

establece "la calidad de ciudadano se pierde: 

1°.- Por servir oficialmente al 5obierno de otro país. 

G.- CO!iVENCIO<I XIII DE LA HAYA, 1907. 
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tral de usar todos los medios de que disponga para impedir que en 

su jurisdicción se equipen o armen navíos destinados a los belige

rantes no pudiendo agrega el artículo 17° reparar sus averías sino 

en la medida indispensable a la seguridad de su navegación, no pu

diendo de ~anera ale-una aumentar su fuerza militar. 

En la práctica es :::uy difícil evitar que los barcos de guerra 

se abaStezcan de cuanto necesiten inclusive de elementos de guerra 

y que se reparen de cuanto necesiten sin que los gobiernos neutra

les sobre todo si son débiles puedan evitarlo. la soluci6n de este 

problema la encontramos en la proposición del Instituto Al:lericano 

de Derecho In~ernacional al manifestar que "los navíos de guerra 

belieeran~es no tendrán acceso a les puertos, radas o a~uas terri

toriales de las potencias neutrales, salvo en caso de fuerza cayor 

debida~ente justificado: 

De esta manera podemos ver que ninguno de los beligerantes 

tendría manera de rehacer sus pérdidas, de fortalecerse, evitando 

de esta manera que continúe sus actividades que se traducirían en 

la prolongación de la lucha aro;ada. ( 18). 

( 16) Los artículos ci taáos fueron to::iadoa se¡;Ún in!'ori::aci 6n de la 

Secretaría de Relaciones Exter1o~es por conducto de su ~rec

ción General de Archivo y Bibloteca. 
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XIII. - BREVES co:.1ENTARI os A LAS POLI TI CAS SEGUIDAS POR EL GOBI El! 

NO MEXICA!IO EN MATERIA DE !IEUTRALIDAD. 

México con su política neutral hizo su aparici6n en el ám

bito internacional como Estado Independiente en 1821, encontránd2 

se como primer problema su organizaci6n interna, su desarrollo, la 

vida más alla de sus fronteras aunque necesaria a su condici6n de 

estado soberano tendría que reducirse ha hacer valer sus derechos 

como tal absteniéndose de participar en cualquier conflicto exter

no y apegándose extrictamente a las normas del Derecho Internacio

nal. Su débil situación para la defensa de sus derechos,le exigía 

respetar los derechos áe los demás para obtener as! el respeto de 

los propios, observando siempre como conducta la guarda de sus de

beres internacionales y de sus compromisos legalmente contraidos, 

así como el aislamiento de las controversias que le eran ajenas¡ 

sin embargo, en lo que que respecta a las relaci6nes internaciona

les que tenían como base el derecho y lo i~-ualdad jurídica, México 

ocupó un lugar pri<Lord.ial entre las Naciones Latinoamericanas, de 

éstas, fué la única que suscribió la primera convención para la 

paz internacional celebrada en la Haya en 1899. 

En la se;;unda conferencio de la Haya de 1907, su asistencia 

significó un paso trascendental respecto a su política de neutral~ 

dad. Firmó las convenciones de ésta ( 19) y a partir de entonces 

(19) Von Litz franz - Ob. Cit. Pág 39 
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guardó siempre los deberes que le icponian. Al sobrevenir la pri -

cera gi.ierra cundial de 1914, a pesar de la lucha interna que lo 

estrececió, hizo su formal declaración de neutralidad guardando 

s1ecpre dicha neutralidad a pesar de las problemáticas situaciones 

que le ocacionaba su necesidad con el poderoso país del norte¡ cu

ando hubo tercinado la pria:era guerra r:undial 1 :déxico siguió su p~ 

lítica de r.eu!ralidad asis~iendo a algunos tra~adoa sobre la mate

ria y adhiriéndose a otros, hasta el año de 1931, en que por inY1-

taci6n de Alea;.ania, ?rancia, Espafia, Inglaterra e Italia, in~res6 

a la llamada Sociedad de las Naciones, revoluc10nando de ésta man! 

ra su política de aislamiento de las ~últiples diferencias intern~ 

cionales; en virtud de que por las estipulaciones del artículo 1ó 0 

del racto de la Sociedad, la euerra declarada por un estado er. co~ 

travenc16n de los coo~~c.!tisos establecidos, se consideraba como un 

acto de guerra co=etido en contra de todos los de~ús Itiembros de 

la sociedad, debiendo éstos ro~per tedas sus relacicnes comerciales 

y f1ca~cieras con aquál; en tales ccndiciones ~éxico no podía gua~ 

dar co~o ~i~~bro de la Sociedad su tradiciünal neutralidad ante los 

confl1ctos que se presentaban, y así durante el conflicto Itnlo -

Etiope, aplicó a Italia declurada cc~o agresora, las sancicr.es eCE 

n6micns decretadas en su contra; igual pos~ura buard6 al estallar 

el conflicto ~hino-Jafones, ccnder.ando la actitud abresora de Jap6n. 

No fué sir.o al estallar el con~licto bélico e~~re Ale~ania 

y les aliados en el ~ea de 3ep!ie=tre de 1939 cua~ic idx1cc en !o! 

~a justificada declar6en un p~1~cip10 zu estricta neutralidad deslt 
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gándose así de las obligaciones que contrajo a su ingreso a la So

ciedad de las Naciones. 

Desgraciadamente, y como todos sabemos, a consecuencia del 

ataque que sufren los Estados Unidos por parte de los japoneses ~é

xico rompe relaciones diplomaticas el 8 de diciembre de 1941 hacien 

do el gobierno de :léxico la siguiente declaraci6n. 

"En reiteradas ocaei ones el Gobierno de !léxico ha hecho pÚbl!_ 

co los prop6sitos de inquebrantable solidaridad que inspira la polí 

tica de relaci6n de nuestro país con las decás naciones de este con 

tinente. De conformidad con esta actitud, :1.éxico - durante la jun:a 

de cancilleres, celebrada en la Habana en 1940- convino en conside

rar como un acto de agresi6n cor.tra él mismo, cualquier atentado de 

un Estado de americano, que vulnere les derechos fundamentales de 

alguna de las repúblicas de este hemisferio. 

"El Gobierno de México, que ha preconizado el respeto absolu

to de los compromisos internacionales, volunt3riamente contraidos, 

no puede dejar de estimar -como natural consecuencia de la declara

ci6n citada- que el mantenimiento de sus relaciones diplomáticas 

con Ja?6n resulta incompatible con el acto de agresión que cometi6 

éste en contra de Estados Unidos. 

11 En tal virtud,se han impartido ins:rucciones a nuestro mini~ 

tro en I'okio para :¡ue 1 pre·1ia notificación de lo que precede a las 
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autoridades ante las cuales se haya acreditado, proceda a clausurar 

la legación y el Consulado en Yokohaa:ai• 

Asimismo el 11 de Diciembre del mismo afto México rompe rela

ciones diplomáticas con Alemania e Italia declarando la secretaría 

de Relaciones Exteriores que: 

"Los gobiernos de Ale::::i.ania y :le Italia, prosiguiendo la polí

tico de agresión que desde hace años es~an practicando en contra de 

las de.oocraci3.s del :~undo, han declarado la guerra a Estados Unidos. 

''Leal a los co:::.pro1tisos contraídos por nuestro páis en la re~ 

nién de ~ancii!.eres de L9. Habana e inspirándose en el mis:no es¡.Íri

tu de !ir~e 30lidaridad ccntinental que norm6 su conducta en el ca

so del ataque realizajo por fuerzas del I~perio Japonés en contra 

de Estados [nidos, el ~obiernc de ~~xico a decidido rocper, desde 

luego, sus relaciones diplom~ticas con aquellas dos potencias~ 

Y por ultimo y a consecuencia del a~aque infame por parte de 

Alemania al buque-tanque petrolero "Potrero del LLano 11
, el ?reside[! 

te Avila Cacnacho de~lara el estado de guerra entre México y Alema

nia, Italia y Japón. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El concepto jurídico de neutralidad es relativamente r! 

ciente¡ a pesar de ello, en la práctica se ha podido constatar que 

no ha dado los resultados que se esperaban debido principalmente a 

que en infinidad de ocasiones se ha visto violada por todos aque -

llos países poderosos en perjuicio de los pueblos débiles neutra -

les que se han acogido a ella como medio de protección a su sober! 

nía e independencia, y por consiguiente, son éstos los que sufren 

las consecuencias de toda contienda bélica, sobre todo en su come~ 

cio ya que éste se paraliza o disminuye, su crédito se resiente 

considerablemente y su producción se detiene parcial o totalmente 

por tiempo indefinido en forma por demás alarmante, provocando con 

ello un compromiso de intereses creados entre neutrales y beligera~ 

tes, pues sabido es que los beli~erantes tendrán interés en que el 

comercio de los estados neutrales con el enemigo sea restringido 

al máximo, mientras que como neutrales les interesará mantener li

bre, dicho comercio¡ y como en ambos casos, el derecho les asiste 

deberán ser los tratadistas del derecho internacional a quienes 

les corresponda la doble y difícil tarea de actualizarse pues has

ta la fecha sus disposiciones sobre neutralidad no han dado las s~ 

luciones satisfactorias a todos aquellos derechos en pugna de una 

manera efectiva y apegada a estricto derecho, 

2.- Todas aquellas clasificaciones que sobre neutralidad se 

han escrito, desde un punto de vista estrictamente jurídico no de-
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ben tomarse como tales, sino más bien, deben verse como interpreta

ciones políticas que se han hecho de ellas; tal afirmación la fun

damos en el criterio que sobre neutralidad se sostiene, y que con

siste en la abstención absoluta de actos que impliquen una partici

paci6n directa o indirecta de las hostilidades; de este criterio se 

puede sacar en conclusión que la neutralidad es una indivisible, -

pues se es o no se es neutral y por lo tanto cualquier clasifica

ci6n que se haga de la neutralidad será inaceptable. 

Si a este argumento aunamos que tanto los países beligeran

tes como los neutrales siempre las han interpretado a su arbitrio 

y propio interés, estimamos necesario remediar esta s!tuaci6n acep

tando aquellas interpretaciones que realmente sirvan para una mejor 

realización de la neutralidad y por consiguiente, desechar todas 

aquellas que de una manera u otra pueda dar cabida a situaciones 

acomodaticias y de conveniencia. 

J.- Con el fin de hacer efectiva la neutralidad es indispen

sable que se tome en consideraci6n que si dos o más países se enta

blen en una lucha armada, sean éstos los que soporten el peso y las 

consecuencias que trae consigo toda contienda bélica y no hacerla 

recaer sobre todos aquellos países que desean permanecer al margen 

de las hostilidades; por lo expuesto, es pertinente hacer una modi

ficación ya sea restringiendo algunos o ampliando otros los tlerecho. 

y obligaciones de los neutrales, pues en su ~ayoria adolecen de de

fectos ya que no se tomo como base un criterio humanista y justo 
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pues es evidente que en la segunda conferencia de la Haya se ocu

paron más en imponer deberes a los neutrales que de brindarles las 

garantías que trae consigo la neutralidad, contradiciendo de esta 

manera el verdadero espíritu que priva sobre ella, 

4.- En lo concerniente a la neutralidad permanente, observ! 

mos que representa una dificultad de realización, pues los progre

sos económicos y técnicos de la industria y las comunicaciones mo

dernas se han perfeccionado a tal grado que han establecido víncu

los estrechos entre todos los países, de tal manera que ningun 

país puede vivir aislado de la comunidad internacional y menos a~n 

encerrarse dentro de sus fronteras atenidos a una politica interior 

egoista y pasiva, sino que deben cooperar para la solución de todos 

aquellos problemas internacionales que se presenten. 

Todo esto nos pone de manifiesto la necesidad que existe de 

realizar ciertas restricciones al concepto que sobre neutr1i'lidad 

permanente se tiene, sin perder de vista que su creación ha sido 

para defender los derechos de los pueblos que desean permanecer aj! 

nos a los conflictos ara,ados y que estos derechos esten en concor

dancia con la realidad para que así, pueda el derecho internacional 

otorear la proteccién que se merecen todos aquellos pueblos vícti

mas inocentes de los odios y ambiciones de los países poderosos. 

5.- ?odria~os plantear come una sol~ci6n para resolver los 

problemas que trae consibo la neutralidad, ~ue se acordara el de

sarme mundial como una ~edida para alejar el peli~ro de otra guerra 
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mundial que en la época actual sería la tumba de toda la humanidad, 

este prop6sito difícil aunque no imposible de realizar se podría 

llevar a cabo siempre y cuando todos los países del mundo sin ex

cepci6n, pero en particular las grandes potencias, mantuvieran el 

meneionado desarme con firme e inquebrantable decisi6n, para que de 

esta manera, una vez decretado el desarme general los conflictos in 
ternacionales podrían resolverse por medio del arbitraje obligato

rio justo e imparcial el cual tendría que aceptarse sin restricc16n 

alguna y primordialmente acatar su decisión, así los conflictos ar

mados desaparecerían y la necesidad de la neu:ralidad sería cosa 

del ~asado, pero en tanto no llegue ese día, el Derecho Internacio

nal tiene una de las oás altas misiones, co~o lo es el tratar de 

procurar la seguridad de aquellos pueblos que de una manera u otra, 

sufren injusta~en~e los horrores de la guer~a. 

Nuestro muy particular deseo es que algÚn día desaparezca 

ese espíritu militarista sediento de poder y ese afan expansion1sta 

de algunos países que fuéron las .cansas que provocaron las dos úl

timas gue:·ras y que desiraciedacente toda?Ía priva en muchos países 

6.- Otra soluci6n con mayor posibilidad de realizaci6n para 

resolver satisfactoriatente los problecas ~ue trae consigo la neu

tralidad sería que la Or¡;anizaci6n de las Ilaciones Unidas le dé la 

i~portancia que a nuestro juicio merece la neutralidad, pues dado 

los múltiples p~oblemas a que se en~renta dicho or¿anis~o, no se ha 

avocado a estudiar los proble~as de la ne~~ralidad en ~ucho ~ie=pc 

y consecuentemente ~o ~e encuen!ra acorde con la3 ideas modernas 
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que privan sobre esta materia. 

Este Organismo, del que somos partidarios, debe buscar y en

contrar la forma de garantizar de una manera efectiva la neutrali

dad de los países que.se acogen a ella, tares que le corresponde al 

Consejo de Seguridad del mencionado Organismo, quién puede solici

tar la ayuda de la fuerza armada de sus miembros quienes a su vez 

se encargarán de hacer respetar las decisiones que se tomen, de es

ta ~anera no volverán a verse las tragedias pasadas de aquellos pu~ 

bles que no contaron con la fuerza necesaria para mantenerse ajenos 

a los conflictos y que tarde o ~emprano se vieron mezclados en elle: 

con los resultados ya conocidos. En estas condiciones, el criterio 

de que el poderoso impone su voluntad a sus semejantes y el que el 

que no está con el fuerte está en su contra, desaparecería en for~E 

definitiva pues las víctimas inocentes de los conflictos armados o 

sea que los pueblos débiles tendrían una mayor seguridad y un res

paldo que deberá ser absoluto de la ya mencionada Organización de 

las Naciones Unidas. 

1.- Por lo que respecta a la política seguida por el Gobier

no Mexicano en sus relaciones exteriores, padeces asegurar sin lu

gar a dudas, que ha mantenido sus o:és fir:i¡es y nobles prop6si tos 

relativos al manteni~iento de la paz no deseando jamás establecer 

hegemonías políticas y financieras, sino vi;."ir y crecer con tran

quilidad y paz 1 segi:.ir ~or el car:ino lirr.ir·i·<?_del respeto a lli neutr~ 

lidad al no a:,.•udar a los beligerantes en forrr.a alguna, cumplí ende 
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sus deberes de neutral y haciendo respetar sus derechos correspon

dientes, sabedores de que no puede ser de otra manera, ya que Máxi 

ce está conciente de no ser una gran potencia, sino un estado ind~ 

pendiente y soberano que desea conservar íntegra su autonoaúa y te 

ner el respeto, la consideraci6n y la amistad del resto del mundo 

sin di s ti nci 6n alguna, 

En otras palabras, 1~éxico no desea estar contra ningún 

país ya que es amigo y seguira siendo amigo de todos los pueblos 

del mundo mientras ástos respeten nuestra dignidad nacional y nue~ 

tra soberanía de la que somos tan celosos. 

8.- Finalmente hemos de señalar que el problema del respeto 

a la neutralidad es un proble~a .esencialmente de responsabilidad, 

en consecuenci6, tanto eobernan~es como gobernados deben estar con~ 

cientes que es fundamental y necesario el establecer un equilibrio 

entre las necesidades de la guerra y los derechos de los neutrales 

creando reglas aceptables, y lo que es más importante que sean res

petadas por les beligerantes, que se tenga apoyo general y la garan 

tía de todos los .;obiernos, loo;randose con ello una verdadera y efi 

caz neutralidad, 
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A N E X O Nº 1 

ESTA 
SALIR 

NJ OEH 
~muorEG~ 

CONVENCION CONCERNIENTE A LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS ?OTEli 

CIAS Y DE LAS PERSONAS NEUTRALES EN CASO DE GUERRA TERRESTRE 

1907, LA HAYA. 

CAPITULO 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS POTENCIAS llEUTRALES. 

Artículo 1.- El territorio de las Potencias neutrales es inviola-

ble. 

Artículo 2.- Queda pror~bido a les beligerantes hacer pasar a tr~ 

véz del territorio de una Potencia neutral trepas o 

convoyes, sea de municiones sea de víveres. 

Artículo 3.- QUeda igualmente prohibido a los beligerantes: 

a) Instalar en territorio de una Potencia neutral e~ 

taciones de radiotelegrafía, o cualquier aparato 

destinado a servir como medio de comunicación ~on 

las fuerzas beligerantes de tierra o de ~ar; 

b) Utilizar cualquier instalación de este género es

tablecido por ellos antes ce la guerra, sobre el 

territorio de la Potencia ~eutral, con un fin ex-

clusiva:tente .cili tar, y que no haya sido puesto -

al servicio público. 
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Artículo 4.- QUeda prohibido, en el territorio de una potencia n~ 

utrar y en proveého de los beligerantes, formar cuer 

pos de combatientes y abrir o:ncinas de enganche. 

Artículo 5.- Una :Potencia neutral no debe tolerar que se lleve a 

cabo en su territorio, algunos de los actos mencion~ 

dos en los Artículos 2, 3 y 4. Estará obligada a ca! 

ti6ar los actos contrarios e su neutralidad, cuanjo 

sean cocetidos en su propio territorio. 

Artículo E.- La res~cnsabilidaC de ur.a Potencia neutral no se coe 

pro~eterá por el hecho de que pasen su frontera, de 

una ms.ne:-a aislada, varice individ-.;os con el objeto 

de ponerse al servicio de uno de los beligerantes. 

Artículo 7.- No es obliie~orio para una Potencia neutral impedir 

la expcrtaci6n o el tránsito, por cuenta de uno de 

loe beligerantes, de ar~as, ~uniciones y, en general 

de todo aquello que puede ser útil a un ejército o a 

una flota. 

Artículo 8.- No es obligatorio ~ara ur.a Potencia neutral prohibir 

o restringir, para lo.s beligerantes, el uso de cables 

!ele~ráficos o telef6n1ccs 1 así co~o de !os aparatos 

de tele5r~f1a s11: hilos -:;_ue sean ya de su pre.piedad, 

ya de co=paftias o ie ~a~ticulares. 
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Artículo 9.- Todas las medidas restrictivas o prohibitivas toma

das por una Potencia neutral respecto a las materias 

sefialadas en los Artículos 7 y 8, deberán ser unifor 

memente aplicadas por ella a los beligerantes. 

la Potencia neutral cuidará de que sea cumplida esta 

obligación por las compafi!as o por los particulares 

que sean propietarios de cables telegráfi~os o tele

fónicos, o de aparatos de tele5rafia sin hilos. 

Artículo 10.- No puede considerarse como un acto hostil el que una 

Potencia neutral repele, aún por la fuerza, los ateg 

tados a su neutralidad. 

C A P I T U L O I I 

DE LOS BELIGERANTES INTERNADOS Y DE LOS HERIDOS CUIDADOS EN TERRJ. 

TORIOS NEUTRALES. 

Artículo 11.- La Potencia neutral que reciba en su territorio tr~ 

pas pertenecientes a los ejércitos beligerantes, las 

internará tanto como sea posible del teatro de la -

guerra. 

Artículo 12.- A falta ée ccnvenio especial, la Potencia neutral s~ 

ministrará a los internados los víveres, los vestidos 

y recu~sos que aconseja la hc=anidad. 
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Artículo 1J.- Las Potencias aeutrales que reciban prisioneros de 

guerre evadidos, los dejará en libertad. Si tolera 

su permanencia en su territorio, puede designarles 

su residencia. 

La mis~e disposici6n es aplicable e los prisioneros 

de guerra llevados por tropas que se refugien en 

territorio de una Potencia neutral. 

Artículo 14.- Una ?oter.cia neutral podrá autorizar el paso por su 

territorio de los heridos y enfermos pertenecientes 

e los ejércitos beligerantes, con le condición de 

que los trenes que los conduzcan,no transporten ni 

personal, ni ~aterial de guerra. En esta caso, la 

Potencia neutral a~be tocar las medidas necesarias 

para conse~ir dicho objeto. 

Los heridos y enfermos ll~vados en esas condiciones 

el territorio neutral por uno de los beligerantes y 

que pertenezcan e la parte adversa, deberán ser vigi 

lados por la Potencia neutral, de manera que no pue

dan tomar parte nueva~ente en las operaQiones de la 

guerra. Esta Potencia tendrá los cismes deberes res

pecto a los heridos o enfer~os del otro ejercito, que 

se le confien. 

Artículo 15.- Serán eplicailles e los r.eriáos :¡ enfermos internados 

en territorio neutral, lo dispues~o en la convenci6n 
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de Ginebra. 

C A P I T U L O III 

DE LAS PERSONAS NEUTRALES. 

Artículo 16.- Serán considerados como neutrales, los nacionales de 

un estado que no tomen parte en la guerra, 

Artículo 17.- Un neutral no puede prevalerse de su neutralidad: 

a).- Si comete actos hostiles contra un beligerante, 

b).- Si comete actos en favor de un beligerante so

bre todo si voluntariamente hace servicio en filas 

de una de las partes, 

Artículo 18.- No serán considerados como ac~os ccmetidos en favor 

de uno de los beligerantes: 

a).- Las provisiones dadas a los empréstitos conce

didos a uno de los beligerantes con tal que el pro

veedor o el prestamista no habite ni en territorio 

de la otra parte, ni el territorio ocupado por ella, 

y que las provisiones no provi;r.gan de estos territo

rios. 

b).- Los sarvi~ios hechos en ~ateria de polícia o 

de ad~inistr~c16n civil. 
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CAP.ITULO IV 

Di:L :.!ATERIAL DE .r.os CA!.UNOS DE FIERHO. 

Artículo 19.- El material óe los camines de fierro p~oveniente del 

territorio dela Potencia neutral, ya pertenezca a e~ 

tas Po~encias o ya a sociedades o personas privadas, 

y facil de reconocerse co~o tal, r.o podrán ser requ~ 

rido y u:ilizado por un beligerante sino en el caso 

en que le exija una ioperiosa neces1jad. Se devolve

rá ~an pron:o co~o sea ?OSible al p3ÍS de su ori¿en. 

La ?ot~ncia r.eu~:-sl podrá e'!"l ~aso Je necesidad, ret! 

r.er y u:1¡1zar h~s~a su 3at1s~aci6n el maieria~ pro

veniente del :erritorio de la ?o~encia beli&erante. 

~ A P I T ~ ~ O V 

.lrtículc 20-- Las dis;c&i:~ones de la presen:e convenc16n no son 

aplicables sino entre las Potencias :cn~ratantes y 

sola~en~e s1 ~odos los beli5erantes forman parte de 

la Convenci6n. 
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